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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL 2023 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 16 HORAS CON 10 
MINUTOS DEL DÍA 22 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, SESIONARON 
DE MANERA PRESENCIAL EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
UBICADO EN CALLE ZAPOTE NÚMERO TRES, COLONIA LAS PALMAS Y DE 
FORMA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, LOS CIUDADANOS: 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS; M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO; REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ; REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, C. 
ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS; REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA, C. ELENA ÁVILA ANZURES.--------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SECRETARIO EJECUTIVO. 
SIENDO LAS 16 HORAS CON 15 MINUTOS DE ESTE MARTES 22 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2023, DAMOS INICIO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC, PARA LO CUAL LE SOLICITARÍA AL 
SECRETARIO EJECUTIVO, VERIFIQUE LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM PARA 
SESIONAR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “CON SU VENIA CONSEJERA PRESIDENTA. 
MUY BUENAS TARDES TENGAN TODAS Y TODOS. PROCEDO A REALIZAR EL 
PASE DE LISTA RESPECTIVO”. UNA VEZ HECHO EL PASE DE LISTA EL 
SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “MUCHAS GRACIAS A TODAS Y TODOS. Y 
ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A PRIMERA 
CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN PRESENTES LA MAYORÍA DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CON LA ASISTENCIA 
DE 13 INTEGRANTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA DAR INICIO CON LA PRESENTE 
SESIÓN EXTRAORDINARIA. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. Y EN VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM PARA 
SESIONAR, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. POR FAVOR SECRETARIO CONTINUEMOS CON EL 
DESARROLLO DE LA MISMA”.-------------------------------------------------------------------------- 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PROCEDO A DAR 
LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA. ÚNICAMENTE PREVIO A 
COMENZAR CON LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, ME PERMITO INFORMAR 
QUE EN EL ORDEN DEL DÍA QUE FUE CIRCULADO CON LA CONVOCATORIA, EN 
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LOS PUNTOS DEL NÚMERO SIETE AL NÚMERO TRECE, SON PROYECTOS DE 
ACUERDOS SIMILARES, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE HACEN 
REQUERIMIENTOS A DIVERSOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS, 
RELACIONADOS CON EL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DENOMINADO CABILDO ABIERTO. Y POSTERIORMENTE, DEL PUNTO NÚMERO 
14 AL PUNTO NÚMERO 21, EN EL ORDEN DEL DÍA, SON PROYECTOS DE 
ACUERDOS SIMILARES, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE HACEN DIVERSOS 
REQUERIMIENTOS A DISTINTOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS, 
RELACIONADOS CON EL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DENOMINADO ASAMBLEAS CIUDADANAS. EN ESE SENTIDO CONSEJERA 
PRESIDENTA, ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 04, 
FRACCIÓN G, DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL, PEDIRÍA LA AUTORIZACIÓN DE ESTE PLENO, PARA EFECTO DE 
ÚNICAMENTE COMO DINÁMICA DE LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, DAR CUENTA 
DEL AYUNTAMIENTO AL QUE VA DIRIGIDO CADA UNO DE ESTOS PROYECTOS, 
PRIMERO LOS RELACIONADOS CON EL CABILDO ABIERTO Y POSTERIORMENTE 
LOS RELACIONADOS CON LA ASAMBLEA CIUDADANA, SI ME LO PERMITE 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. PUES PONGO A 
CONSIDERACIÓN DE TODAS Y TODOS USTEDES, EL DAR LA DAR LA LECTURA 
DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERANDO LA SIMILITUD DE LOS ACUERDOS, 
AGRUPANDO CON ELLO LOS ACUERDOS CONTENIDOS DESDE EL NUMERAL 
05…”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, 
EN USO DE LA PALABRA: “DEL 07 AL 13”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “DEL 7 AL 13 Y DEL 14 AL 21. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE LA DINÁMICA PARA LA LECTURA DEL ORDEN 
DEL DÍA Y PRESENTACIÓN, ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 
HORAS CON 21 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. EN 
ESE SENTIDO, PROCEDO A DAR LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL 
DÍA CON EL CUAL FUE CONVOCADA ESTA SESIÓN PRESIDENTA: 1.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 2.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO 
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, DE LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE EL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/077/2023; 3.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, DE LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE LOS ACUERDOS 
IMPEPAC/CEE/086/2023 E IMPEPAC/CEE/091/2023; 4.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN 
SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
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SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO A LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS AL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS, POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EN LOS 
ACUERDOS IMPEPAC/CEE/046/2023, IMPEPAC/CEE/085/2023 E 
IMPEPAC/CEE/090/2023; 5.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 
EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO A LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS 
POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL, EN 
LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/087/2023/2023, IMPEPAC/CEE/092/2023 E 
IMPEPAC/CEE/096/2023, AL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MORELOS PROGRESA; 6.- 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE 
TRABAJO PARA LA REALIZACIÓN DEL FORO DE INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS CON ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES EN 
MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONTEMPLADO EN LA LÍNEA DE 
ACCIÓN UNO DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2023, DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 7.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, 
PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO 
DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
REGLAMENTARIA, DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL 
CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN 
FORMATO LIBRE, CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE; EL 
PUNTO NÚMERO OCHO EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A UN PROYECTO 
DE ACUERDO SIMILAR, A TRAVÉS DEL CUAL SE HACE EL MISMO 
REQUERIMIENTO AL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS; EL PUNTO 
NÚMERO NUEVE EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE UN PROYECTO DE 
ACUERDO SIMILAR, A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE EL CALENDARIO 
TAMBIÉN AL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; EL PUNTO 
NÚMERO DIEZ EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A UN PROYECTO DE 
ACUERDO SIMILAR, A TRAVÉS DEL CUAL SE REALIZA EL REQUERIMIENTO DE 
CALENDARIOS DE CABILDOS ABIERTOS AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 
MORELOS; EL PUNTO NÚMERO ONCE CORRESPONDE A UN PROYECTO DE 
ACUERDO SIMILAR, A TRAVÉS DEL CUAL SE REALIZA EL REQUERIMIENTO AL 
AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS; EL PUNTO NÚMERO DOCE EN EL 
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ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A UN PROYECTO DE ACUERDO SIMILAR, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE EL CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS AL 
AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN DE AMILPAS; EL PUNTO NÚMERO TRECE EN EL 
ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE UN PROYECTO DE ACUERDO SIMILAR, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE EL CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS AL 
MUNICIPIO INDÍGENA DE HUEYAPAN; AHORA BIEN, EL PUNTO NÚMERO 14 EN 
EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE EL AYUNTAMIENTO DE AYALA, PARA QUE EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO Y QUINTO DEL 
ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 126 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL 
CALENDARIO DE ASAMBLEA CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM; EL 
PUNTO NÚMERO 15 EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A UN PROYECTO DE 
ACUERDO SIMILAR, A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE EL CALENDARIO DE 
ASAMBLEA CIUDADANAS AL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA; EL PUNTO 
NÚMERO 16 EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A UN PROYECTO DE 
ACUERDO SIMILAR, A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE EL CALENDARIO DE 
ASAMBLEA CIUDADANAS AL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; EL 
PUNTO NÚMERO 17 EN EL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDE A UN PROYECTO 
DE ACUERDO SIMILAR, A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE EL CALENDARIO DE 
ASAMBLEA CIUDADANAS AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA; EL PUNTO 
NÚMERO 18 EN EL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDE A UN PROYECTO DE 
ACUERDO SIMILAR, A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE EL CALENDARIO DE 
ASAMBLEA CIUDADANAS AL AYUNTAMIENTO DE TETECALA; EL PUNTO NÚMERO 
19 EN EL ORDEN DEL DÍA, ES EL REQUERIMIENTO DE LAS ASAMBLEAS 
CIUDADANAS AL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA; EL PUNTO 
NÚMERO 20 EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A UN PROYECTO DE 
ACUERDO SIMILAR, A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE 
TLAQUILTENANGO, MORELOS; EL PUNTO NÚMERO 21 EN EL ORDEN DEL DÍA 
CORRESPONDE UN PROYECTO DE ACUERDO SIMILAR, A TRAVÉS DEL CUAL SE 
REQUIERE CALENDARIO DE ASAMBLEA CIUDADANAS AL MUNICIPIO INDÍGENA 
DE HUEYAPAN; EL PUNTO NÚMERO 22 EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A 
LA LECTURA ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO AGOSTO 
DICIEMBRE 2023, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES; EL PUNTO NÚMERO 23 
EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. ÉSTE ES 
EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE PARA ESTA SESIÓN CONSEJERA 
PRESIDENTA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS, MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, MISMO QUE FUE PREVIAMENTE CIRCULADO, PUEDE HACERLO EN 
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ESTE MOMENTO”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ AQUÍ 
EN EL SALÓN Y EL DE LA VOZ CONSEJERA PRESIDENTA Y EN LA SALA VIRTUAL 
NO SE ADVIERTEN PARTICIPACIÓN… EL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PONGO A 
CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE, SI ESTÁN USTEDES DE ACUERDO: EN EL 
PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE ENLISTA EL PROYECTO DE ACUERDO 
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO A LOS REQUERIMIENTOS 
EFECTUADOS AL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, POR 
PARTE DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EMANADOS DE LOS 
ACUERDOS 046, 085 Y 090. NO OBSTANTE ESTO, EN ESTA FECHA, EL DÍA DE 
HOY 22 DE AGOSTO, SE PRESENTÓ EL OFICIO PSM/CJRPP, PERDÓN, SON LAS 
ABREVIACIONES QUE AQUÍ ME MARCA, 038/2023, MEDIANTE EL CUAL PRECISAN 
QUE ESTÁN PRESENTANDO MAYORES ELEMENTOS. PARA MÍ SERÍA COMO UNA 
PRUEBA SUPERVENIENTE, DADO QUE COMENTAN ADEMÁS QUE ESTUVIERON 
EN LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN Y DE AHÍ SE HACEN ENTENDIDOS DE ESTO. 
EN ESE SENTIDO, PUES BUENO, YO PONGO A SU CONSIDERACIÓN Y SUGIERO 
QUE SE RETIRE ESTE PUNTO Y SE ANALICE LO QUE SE HA LLEGADO, PORQUE 
SINO VAMOS A GENERAR TODO UN ANDAMIAJE DE NOTIFICARLES, LLEVARLES, 
TRAERLES, SIENDO QUE YA TENEMOS AQUÍ PUES MAYORES ELEMENTOS Y 
ESO SÍ PEDIRLE SEÑOR SECRETARIO, QUE SE ANALICE A LA BREVEDAD 
POSIBLE. ESTAMOS A PUNTO DE INICIAR EL PROCESO ELECTORAL. Y POR 
OTRO LADO, SI ME LO PERMITEN, EN LA REUNIÓN QUE TUVIMOS HOY TODOS A 
LAS DIEZ DE LA MAÑANA CON EL CONGRESO, EL IDEFOMM, EL EJECUTIVO, 
HACIENDA, DÁBAMOS CUENTA DE QUE AFORTUNADAMENTE EN ESTOS DÍAS 
ZACUALPAN DE AMILPAS PUES NOS PRESENTA MEDIANTE OFICIO 158, NOS 
PRESENTA LO RELATIVO A CABILDO ABIERTO Y LO ANALIZAMOS Y CUMPLE. 
ENTONCES SI LES PARECE BIEN YA NO HABRÍA RAZÓN DE QUE ÉSTE SE… 
PUES SE PONGA A CONSIDERACIÓN, O SI SE PONE A CONSIDERACIÓN PUES 
YO PEDIRÍA PUES QUE SE VOTA… SI ES QUE LO QUE USTEDES CONSIDERAN, 
DADO QUE YA NO HAY EFECTO, YA NO TENEMOS QUE NOTIFICARLE ¿SÍ? 
TAMBIÉN LO PONGO A CONSIDERACIÓN ESTE PUNTO NÚMERO DOCE, DADO 
QUE YA CUMPLIÓ EL MUNICIPIO DE ZACUALPAN DE AMILPAS, RESPECTO A 
CABILDO ABIERTO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. CONSEJERO JAVIER ARIAS ADELANTE POR 
FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA. EN LOS TÉRMINOS 
QUE PLANTEÓ EL CONSEJERO ENRIQUE, EN EL NUMERAL CUATRO DEL ORDEN 
DEL DÍA, RESPECTO AL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, 
SOLICITAR SI TIENEN A BIEN, EL RETIRAR EL PUNTO Y QUE PUDIERA DE 
MANERA INMEDIATA LA DIRECCIÓN, CON APOYO DE LA SECRETARÍA, REVISAR 
EL DOCUMENTO DE REFERENCIA. RECORDEMOS QUE ESTE INSTITUTO YA 
TUVO UN ANTECEDENTE Y UNA VINCULACIÓN HACE TIEMPO, EN LA ETAPA DE 
LA CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN DONDE EL TRIBUNAL 
ESTATAL ELECTORAL NOS CONMINÓ A ENTRAR AL ESTUDIO DE AQUELLOS 
DOCUMENTOS MEDIANTE LOS CUALES EN AQUEL MOMENTO, LAS 
AGRUPACIONES QUE PRETENDÍAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS, HOY LOS 
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PARTIDOS POLÍTICOS, ESTUVIERAN DANDO UN PRESUNTO CUMPLIMIENTO A 
LOS REQUERIMIENTOS DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL Y EL CASO QUE NOS 
OCUPA ES PRECISAMENTE ALGO SIMILAR. POR TANTO SOLICITARÍA PUDIERA 
TOMARSE EN CONSIDERACIÓN ESTA VINCULACIÓN QUE EN SU MOMENTO NOS 
HIZO EL PROPIO TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL. Y PREVIO A QUE ESTE 
CONSEJO ESTATAL SE PRONUNCIE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE REFERENCIA, PUDIERA VALORARSE LAS DOCUMENTALES QUE 
PRESENTA EL PARTIDO POLÍTICO EL DÍA DE HOY. DE MI PARTE SERÍA CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO. SECRETARIO ADELANTE”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BIEN, LA PARTICIPACIÓN QUE 
TENÍA CONTEMPLADA ES SIMILAR A LA QUE REALIZA EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ. MENCIONAR QUE EN ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA ESTÁN A SU 
DISPOSICIÓN LOS DOCUMENTOS DE REFERENCIA. EL DOCUMENTO 
PES/CJ/RPP/038/2023, QUE FUE EL MENCIONADO POR EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ Y SERÍA ÉSTE EL DOCUMENTO, MOTIVO POR EL CUAL SE SUSTENTA LA 
PROPUESTA DE RETIRAR EL PUNTO NÚMERO CUATRO EN EL ORDEN DEL DÍA. 
Y TAMBIÉN ESTÁ SU DISPOSICIÓN EN ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA, ASÍ COMO 
TAMBIÉN SERÁ CIRCULADO ESTA DOCUMENTAL RELACIONADA CON EL OFICIO 
PM/ZAC/158/2023, A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE ZACUALPAN DE 
AMILPAS, REMITE LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL MECANISMO 
DENOMINADO CABILDO ABIERTO, QUE ÉSTA SERÍA LA DOCUMENTAL A TRAVÉS 
DE LA CUAL SE BRINDARÍA SUSTENTO A LA PROPUESTA DE RETIRAR EL PUNTO 
NÚMERO DOCE EN EL ORDEN DEL DÍA. POR MI PARTE SERÍA CUANTO 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. BIEN, SI NO HAY MÁS 
PARTICIPACIONES EN TORNO A… UNA DISCULPA, ESTE… NO LO ANOTÉ. 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. MIREN, ES UNA CUESTIÓN 
MERAMENTE DE FORMA, DE IGUAL MANERA QUE SE HACE REFERENCIA DE LOS 
PUNTOS SIETE A EL PUNTO DOCE, EL CUAL, PERDÓN, AL PUNTO TRECE, EN 
DONDE SE ASIENTA EL MUNICIPIO Y EL ESTADO, PUES SOLICITARÍAN HACER 
LO MISMO DEL PUNTO 14 AL 21, DADO QUE NADA MÁS SE HACE REFERENCIA 
AL MUNICIPIO Y NO AL ESTADO. ENTONCES COMPLETARLO PARA DARLE 
CONSISTENCIA AL ORDEN DEL DÍA. SERÍA CUANTO GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, 
AHORA SÍ, CONCLUIDAS TODAS LAS PARTICIPACIONES EN TORNO AL ORDEN 
DEL DÍA, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL MISMO, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, MISMAS QUE SON RETIRAR EL PUNTO 
NÚMERO 04 Y EL PUNTO NÚMERO 12 DEL ORDEN DEL DÍA, ASÍ COMO CORREGIR 
LOS PROEMIOS DESDE… DE LOS CONTENIDOS DESDE EL 14 HASTA EL 21, 
INCLUYENDO EL ESTADO DE MORELOS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE EL 
ORDEN DEL DÍA ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, ASÍ 
COMO LAS REALIZADAS POR EL CONSEJERO JAVIER ARIAS CASAS Y LAS 
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REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS. LO 
ANTERIOR SIENDO LAS 16 HORAS CON 37 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2023. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”.---------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ORDEN DEL DÍA.-  
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, DE LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS 
MEDIANTE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/077/2023.---------------------------------- 

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, DE LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS 
MEDIANTE  LOS  ACUERDOS IMPEPAC/CEE/086/2023  E 
IMPEPAC/CEE/091/2023.---------------------------------------------------------------------- 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO A LOS 
REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR EL  CONSEJO  ESTATAL  
ELECTORAL DE  ESTE  INSTITUTO  ELECTORAL EN  LOS ACUERDOS 
IMPEPAC/CEE/087/2023/2023, IMPEPAC/CEE/092/2023 E 
IMPEPAC/CEE/096/2023 AL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MORELOS 
PROGRESA. -------------------------------------------------------------------------------------- 

5. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO PARA LA 
REALIZACIÓN DEL FORO DE “INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES EN MATERIA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, CONTEMPLADO EN LA LÍNEA DE ACCIÓN 
1 DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2023 DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.----------------------------------- 

6. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
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MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE AYALA, 
MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY ESTATAL DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO QUE REGULA 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL 
CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN 
FORMATO LIBRE CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE. ------------------------------------------------------------------------- 

7. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, 
MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY ESTATAL DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO QUE REGULA 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL 
CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN 
FORMATO LIBRE CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE. ------------------------------------------------------------------------- 

8. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 
ZAPATA, MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY ESTATAL DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO QUE REGULA 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL 
CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN 
FORMATO LIBRE CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE. ------------------------------------------------------------------------- 

9. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
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MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 
MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY ESTATAL DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO QUE REGULA 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL 
CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN 
FORMATO LIBRE CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE. ------------------------------------------------------------------------- 

10. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL  SE  REQUIERE  AL  AYUNTAMIENTO  DE  
TEPALCINGO,  MORELOS,  PARA QUE  EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 
ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE CABILDOS 
ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN FORMATO LIBRE 
CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. -------------------- 

11. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL CONCEJO MUNICIPAL INDÍGENA 
DE HUEYAPAN, MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 
ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE CABILDOS 
ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN FORMATO LIBRE 
CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. -------------------- 

12. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
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MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE AYALA, 
MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL 
CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM. 

13. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 
ZAPATA, MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY 
ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 126 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE 
ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM.------------------------ 

14. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, 
MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL 
CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM.  

15. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE 
IXTLA, MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY 
ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
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SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 126 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE 
ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM.------------------------ 

16. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE TETECALA, 
MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL 
CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM. 

17. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN 
DE ZAPATA, MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 
117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 
126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE 
ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM.------------------------ 

18. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE 
TLAQUILTENANGO, MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 
117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 
126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
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CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE 
ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM. ----------------------- 

19. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL CONCEJO MUNICIPAL INDÍGENA 
DE HUEYAPAN, MORELOS, PARA QUE DÉ CUMPLIMIENTO FORMAL AL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO ASAMBLEA 
CIUDADANA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS 4 Y 
5 DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A EFECTO DE QUE REMITA A ESTE 
INSTITUTO EL CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL 
FORMATO CAL-ASAM.------------------------------------------------------------------------- 

20. LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO AGOSTO-
DICIEMBRE 2023 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES. 

21. CLAUSURA DE LA SESIÓN. ------------------------------------------------------------------ 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR ENTONCES CONTINUEMOS 
CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN”.------------------------------------------------------------ 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. INFORMO QUE 
EN ESTOS MOMENTOS EL PERSONAL DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA ESTÁ 
TRABAJANDO LAS OBSERVACIONES AL ORDEN DEL DÍA Y EN UNOS MOMENTOS 
MÁS SERÁ REMITIDO EL NUEVO ORDEN DEL DÍA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
OFICIALES. AHORA BIEN, PARA CONTINUAR CON LOS SIGUIENTES PUNTOS EN 
EL ORDEN DEL DÍA, ESTA SECRETARÍA DE MANERA RESPETUOSA, SUGIERE LA 
DISPENSA A LA LECTURA ÍNTEGRA DE LOS PROYECTOS SEÑALADOS EN LOS 
PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU LUGAR DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL 
ENCABEZADO Y LOS PUNTOS RESOLUTIVOS. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE 
LOS MISMOS FUERON CIRCULADOS CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN. ES 
CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS MATERIALES 
PRESENTADOS EL DÍA DE HOY, A TRAVÉS DEL ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR 
FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE LA LECTURA A LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN EL 
ORDEN DEL DÍA ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 
38 MINUTOS. EN ESE SENTIDO INFORMO QUE NOS ENCONTRAMOS EN EL 
PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA Y ES EL RELATIVO A LA LECTURA, 
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ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO 
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, DE LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE EL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/077/2023. LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE ESTE 
PROYECTO DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, 
CON BASE EN LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO. SE TIENE POR CUMPLIDO PARCIALMENTE AL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/077/2023.  
TERCERO. SE TIENEN POR APROBADAS LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
DE TRABAJO PERMANENTES DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO. SE REQUIERE AL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, PARA QUE EN EL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, REALICE LA DESIGNACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA. QUINTO. SE DEJA SUBSISTENTE EL 
APERCIBIMIENTO REALIZADO EN EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/077/2023, 
CONSISTENTE EN QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, 
EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL PODRÁ INICIAR UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO, DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO POR LA LEY APLICABLE Y EN SU CASO, IMPONER UNA SANCIÓN 
INCLUSO, EN TÉRMINOS DE LO PRECEPTUADO POR LOS ARTÍCULOS 94, 
NUMERAL I, INCISO D), NUMERAL 2 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS. SEXTO. 
SE EXHORTA AL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, DÉ 
CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR ESTE INSTITUTO 
ELECTORAL, DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA ELLO. SÉPTIMO. 
NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. OCTAVO. 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA 
ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO SE 
ADVIERTEN COMENTARIOS EN EL SALÓN Y EN LA SALA VIRTUAL TAMPOCO HAY 
COMENTARIOS PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SE ABRE UNA SEGUNDA RONDA”. M. 
EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO 
DE LA PALABRA: “USTED Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO AQUÍ EN EL 
SALÓN Y EN LA SALA VIRTUAL NO HAY PARTICIPACIONES”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERO ALVARADO POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. CON EL PERMISO DE 
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TODOS LOS PRESENTES, MIREN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN LAS 
SIGUIENTES OBSERVACIONES: EN EL ANTECEDENTE QUINTO O EN EL 
ANTECEDENTE CINCO, SE SUGIERE REFERIR LA FECHA EN QUE SE NOTIFICÓ 
EL ACUERDO DE REFERENCIA AL PARTIDO EN MENCIÓN. DE IGUAL FORMA, EN 
EL ANTECEDENTE OCHO, SE SUGIERE TAMBIÉN CITAR LA FECHA EN QUE SE 
NOTIFICÓ EL OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/259/2023, AL PARTIDO TAMBIÉN EN 
MENCIÓN. EN EL ANTECEDENTE DOCE, SE SUGIERE TAMBIÉN AGREGAR LOS 
ACUERDOS IMPEPAC/CEE/086/2023 Y TAMBIÉN EL IMPEPAC/CEE/091/2023, 
TODA VEZ QUE EN EL CONSIDERANDO CATORCE SE REFIEREN DICHOS 
ACUERDOS. ASIMISMO, SE SUGIERE VERIFICAR EL AÑO DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/173/2020, TODA VEZ QUE LO CORRECTO ES REFERIR EL AÑO 
2022. EN EL CONSIDERANDO SEXTO, SE SUGIERE VERIFICAR EN GENERAL LA 
REDACCIÓN DE ESTE CONSIDERANDO, ATENDIENDO A LA RECIENTE REFORMA 
DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA MATERIA, DADO QUE NO SE REFIERE AL 
CONTENIDO DE LA FRACCIÓN CUARTA DEL ARTÍCULO 65. EN EL 
CONSIDERANDO DÉCIMO, TAMBIÉN SE SUGIERE CORREGIR LAS FRACCIONES 
40, 44, 47 DEL ARTÍCULO 78, SIENDO LAS CORRECTAS LAS FRACCIONES 41, 45 
Y 48, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA. DEL CONSIDERANDO DÉCIMO QUINTO, DE 
LA PÁGINA 45, EN LA PARTE QUE DICE “CONFORME A LO ANTERIOR, SE 
DESPRENDE QUE EL PARTIDO POLÍTICO DEBIÓ AL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/077/2023”, SE SUGIERE CORREGIR LA REDACCIÓN DE 
ESTE PÁRRAFO, DADO QUE NO SE ENTIENDE. PARECE REFERIR QUE SÍ SE DIO 
CUMPLIMIENTO EN EL PLAZO ESTABLECIDO. BIEN, DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. AGRADEZCO LA ESCUCHA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y BUENO, AHORA SI ME LO PERMITEN, SON 
BÁSICAMENTE UNAS OBSERVACIONES DE FORMA QUE PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN: EN EL ANTECEDENTE TRES, SOLICITAR QUE SE PUEDA 
TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE EL CONTENIDO DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/173/2022, YA QUE HAY ERRORES EN LA TRANSCRIPCIÓN. DE LA 
MISMA MANERA EN EL ANTECEDENTE CUATRO, NADA MÁS QUE EL RELATIVO 
AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/2020/2022. EN EL ANTECEDENTE 12, POR FAVOR EN 
DONDE ESTÁ EL LISTADO DE LOS ACUERDOS, HAY UNO EN DONDE EL 173, EL 
IMPEPAC/CEE/173, EN DONDE LA FECHA QUE APARECE ES 2020 Y DEBERÍA 
DECIR 2023. ESTOS, ESTAS TRES OBSERVACIONES CORRESPONDEN ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE A ESTE ACUERDO Y ME VOY A PERMITIR PONER A SU 
CONSIDERACIÓN UNAS OBSERVACIONES QUE SE VAN A REPETIR TANTO EN 
ESTE ACUERDO, COMO EN EL SIGUIENTE, QUE CORRESPONDE AL PUNTO 
NÚMERO TRES. EN EL CONSIDERANDO DOS, SE PUDIERA SUPRIMIR EL 
ARTÍCULO 38, FRACCIÓN UNO, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, YA QUE NO 
GUARDA NINGUNA RELACIÓN CON LO QUE SE ESTÁ PRESENTANDO. POR OTRO 
LADO, TAMBIÉN PONGO A SU CONSIDERACIÓN QUE EN EL CONSIDERANDO 
CINCO, SE SUSTITUYA LA LEY GENERAL DEL PARTIDO… DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, POR EL CÓDIGO LOCAL ELECTORAL, YA QUE EL ARTÍCULO AL QUE 
HACEN REFERENCIA ES DEL CÓDIGO LOCAL. POR OTRO LADO, TAMBIÉN 
SUGERIR QUE EN EL CONSIDERANDO OCHO, SE INCORPORE EL NOMBRE DE 
TODAS LAS COMISIONES QUE EN ESTE MOMENTO ESTÁN ACTIVAS EN EL… EN 
EL IMPEPAC, YA QUE EN EL CÓDIGO SE INCLUYERON LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES, ASÍ COMO LA DE GRUPOS 
INDÍGENAS. EN EL ACUERDO QUINTO, SI SE PUEDE SUSTITUIR LA PALABRA 
“REALIZÓ”, POR LA PALABRA “REALIZADO”. POR MÍ ES CUANTO Y ABRIMOS UNA 
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TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ EN EL SALÓN Y EN LA SALA VIRTUAL LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA MAYTE ADELANTE POR FAVOR”. 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE Y CON 
EL PROPÓSITO DE REFORZAR ESTA SOLICITUD RESPECTO AL CUMPLIMIENTO 
PARCIAL, SOLICITO SE TENGA BIEN INCORPORAR LA JURISPRUDENCIA 28/2002, 
CUYO RUBRO DICE “DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, ESTÁ FACULTADA PARA REVISAR LA REGULARIDAD DE LA 
DESIGNACIÓN O ELECCIÓN DE LOS DIRIGENTES PARTIDISTAS”. Y EN EL TEXTO, 
EN LA PARTE QUE NOS IMPORTA SE SEÑALA “SI LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS ES LA AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA LLEVAR EL LIBRO DE REGISTRO DE LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS 
DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE SUS REPRESENTANTES 
ACREDITADOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, LOCAL 
Y DISTRITAL, ASÍ COMO EL DE LOS DIRIGENTES DE LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS, ES EVIDENTE QUE PARA CUMPLIR CON ELLO CUENTA CON 
FACULTADES PARA VERIFICAR PREVIAMENTE QUE EL PARTIDO POLÍTICO 
INTERESADO HAYA DADO CUMPLIMIENTO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
EN SUS ESTATUTOS, PARA LLEVAR A CABO LA DESIGNACIÓN DE LOS 
REPRESENTANTES DEL PARTIDO, YA QUE SIN DICHA VERIFICACIÓN SE 
CONVERTIRÍA EN UNA SIMPLE REGISTRADORA DE ACTOS, LO QUE 
IMPOSIBILITARÍA A LA MENCIONADA AUTORIDAD, CUMPLIR ADECUADAMENTE 
CON LA ATRIBUCIÓN CONSISTENTE EN LLEVAR EL LIBRO DE REGISTRO DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
DE MI PARTE SERÍA CUANTO Y PARA QUE SE PUDIERA INCORPORAR ESTA 
JURISPRUDENCIA. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ ADELANTE POR FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. COMENTAR QUE 
LA PRIMERA ES UNA OBSERVACIÓN DE FORMA POR CUANTO… Y YA 
MENCIONADA POR MI COMPAÑERO CONSEJERO, PEDRO GREGORIO 
ALVARADO, RESPECTO A INCLUIR EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/020/2023, QUE 
FUE APROBADO CON FECHA 27 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, ASÍ COMO LA 
INTEGRACIÓN DE ESTA COMISIÓN. Y ÚNICAMENTE POR CUANTO A LO QUE 
REFIEREN EN LA PÁGINA 20, EN DONDE SE REALIZA UN ANÁLISIS DE LA 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA, AHÍ AL PARECER PRECISAMENTE… SE 
PRECISA DENTRO DEL ACUERDO QUE NO PUDIERON ENTREGAR TODA ESTA 
CONVOCATORIA AL NÚMERO INDICADO DE PERSONAS. SIN EMBARGO, SE ES 
OMISO POR CUANTO A REFERIR CUÁNTAS PERSONAS FUE A LAS QUE FUE 
POSIBLE ENTREGAR ESTA CONVOCATORIA, RESPECTO A LA SESIÓN 
CELEBRADA CON FECHA 20 DE MAYO DEL AÑO 2023. PARA MÍ ME PARECE UN 
ELEMENTO IMPORTANTE, SABER QUE FUERON 71 DE LOS MIEMBROS, DADO 
UNA REVISIÓN QUE SE REALIZÓ POR DE LOS DOCUMENTOS QUE 
EFECTIVAMENTE SE ENCUENTRAN DENTRO DE ESTE ACUERDO. POR MI PARTE 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA, CONSEJERA ELIZABETH. 
Y BUENO, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, SOMETO A SU CONS… 
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A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 
DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR PARTE DE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, ASÍ 
COMO LAS REALIZADAS POR LA DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, 
QUE EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO DOS DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 
HORAS CON 51 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023, CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA 
MIREYA GALLY JORDÁ, LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ CAMPOS Y LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ. POR OTRA PARTE, INFORMO QUE EL PRESENTE 
ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE IMPEPAC/CEE/216/2023. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------ 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. EL PUNTO NÚMERO TRES EN 
EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL, DE LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE LOS ACUERDOS 
IMPEPAC/CEE/086/2023 E IMPEPAC/CEE/091/2023. LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
DE ESTE PROYECTO DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO, CON BASE EN LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
MISMO. SEGUNDO. SE TIENE POR CUMPLIDO PARCIALMENTE AL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/086/2023, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO 
ESTABLECIDO EN EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/086/2023, CONSISTENTE EN EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO. SE REQUIERE AL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, PARA QUE EN EL 
PLAZO DE VEINTE DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, ESTABLEZCA EN SUS ESTATUTOS 
DE MANERA ESPECÍFICA, LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS QUE 
GARANTICEN LA PARIDAD SUSTANTIVA, PARA LO CUAL DEBERÁ ESTABLECER 
LA PUBLICACIÓN Y LOS MEDIOS DE PUBLICACIÓN DE TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA, ASÍ COMO LAS FECHAS O PERÍODOS DE 
INICIO Y CONCLUSIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATURAS Y LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES. ASIMISMO, LOS PERÍODOS 
O FECHAS, PUBLICACIÓN, MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y LOS PLAZOS PARA LA 
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IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS DE IMPUGNA… DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. QUINTO. SE PERCIBE AL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, PARA QUE EN CASO DE NO DAR CUMPLIMIENTO TOTAL 
EN TIEMPO Y FORMA, SE INICIARÁ UN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR EN SU CONTRA, POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
EMITIDOS POR ESTE ÓRGANO COMICIAL, INFRACCIÓN QUE PODRÍA SER 
SANCIONADA DESDE UNA AMONESTACIÓN PÚBLICA Y/O CON MULTA DE CIEN 
HASTA CINCO MIL VECES EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN Y/O SEGÚN LA GRAVEDAD DE LA FALTA, CON LA REDUCCIÓN 
DE HASTA EL 50% DE LAS MINISTRACIONES DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
QUE LE CORRESPONDA, POR EL PERÍODO QUE SEÑALE LA REDUCCIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 384, FRACCIÓN 
DOS Y 395, FRACCIÓN DOS, INCISOS A), B) Y C) DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS E INCLUSO 
CON LA PÉRDIDA DEL DERECHO A REGISTRAR CANDIDATURAS EN EL 
PROCESO ELECTORAL. SEXTO. SE TIENE POR CUMPLIDO EL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, DE LOS REQUERIMIENTOS 
EFECTUADOS MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/091/2023. SÉPTIMO. 
NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. OCTAVO. 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA 
ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY 
PARTICIPACIONES EN EL SALÓN Y EN LA SALA VIRTUAL SE APUNTA EL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO JAVIER 
ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “DE MANERA BREVE, PROPONER, PONER A 
CONSIDERACIÓN DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS, EN LOS PUNTOS DE 
ACUERDO DONDE SE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO GENERADO EN 
OTRO ACUERDO, EN EL 086 PARA EL CUMPLIMIENTO RESPECTIVO, SOLICITAR 
QUE EL MISMO PUEDA SER RETIRADO. ¿POR QUÉ? PORQUE EN EL ACUERDO 
PASADO EN EL PUNTO NÚMERO DOS, TAMBIÉN SE LE TUVO AL PARTIDO 
POLÍTICO CUMPLIDO PARCIALMENTE Y LO QUE SE GENERÓ EN EL MISMO FUE 
EXHORTARLO A QUE CUMPLIERA CON LA PARTE QUE LE HIZO FALTA EN EL 
ESTE CUMPLIMIENTO PARCIAL Y SE LE VOLVIÓ AHÍ A PREVENIR QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO, SE LE ESTARÍA INICIANDO UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR. EN EL CASO QUE NOS OCUPA ES EXACTAMENTE LO MISMO, 
HAY UN CUMPLIMIENTO PARCIAL, EL APERCIBIMIENTO QUE SE HABÍA 
GENERADO EN EL ACUERDO PREVIO, ERA PRECISAMENTE EN CASO DE NO 
CUMPLIR PERO CON LA TOTALIDAD DE LOS PUNTOS. Y AQUÍ SÍ HAY UN 
CUMPLIMIENTO PARCIAL. Y YO SUGERIRÍA QUE PUDIERA EXHORTARSE AL 
PARTIDO A QUE DÉ CUMPLIMIENTO A EL PUNTO QUE LE HACE FALTA, ENTRE 
LOS REQUERIMIENTOS QUE SE LE HIZO Y VOLVER EN ESTE CASO QUE SE LE 
VA A REQUERIR, A APERCIBIRLO DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR 
NUEVAMENTE, AHORA SÍ SE LE HARÁ EFECTIVO EL INICIO DE UN 
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. PERO INSISTO, EN CONGRUENCIA A LO QUE 
SE APROBÓ EN EL PUNTO PASADO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO JAVIER ARIAS. ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES 
EN EL SALÓN Y EN LA SALA VIRTUAL TAMPOCO SE ADVIERTEN 
PARTICIPACIONES PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y USTED CONSEJERA PRESIDENTA EN EL SALÓN 
Y EN LA SALA VIRTUAL SE APUNTA LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS NUEVAMENTE CONSEJERA PRESIDENTA. UNA SOLA 
OBSERVACIÓN, EN EL CONSIDERANDO SEXTO SE SUGIERE TAMBIÉN 
NUEVAMENTE VERIFICAR EN GENERAL LA REDACCIÓN, DADO QUE SE ESTÁ 
CONSIDERANDO PUES ATENDER LA RECIENTE REFORMA DEL CÓDIGO 
ELECTORAL Y PUES NO REFIERE EL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN CUARTA DEL 
ARTÍCULO 65, ALGO SIMILAR AL ANTERIOR PROYECTO DE ACUERDO. MUCHAS 
GRACIAS. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE PARA SUGERIR 
QUE SE PUEDA INCLUIR LA JURISPRUDENCIA 3/2005, JUSTAMENTE PORQUE 
ESTAMOS TENIENDO POR CUMPLIDOS DE MANERA PARCIAL Y EL RUBRO DE 
ESTA JURISPRUDENCIA ES “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS”. DE MI PARTE 
SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. Y COMENTAR DE NUEVA 
CUENTA, COMO EN EL PUNTO ANTERIOR, LA ADICIÓN DEL ACUERDO 
IMPEPAC/020/2023, RESPECTO A LA ACTUAL INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN. Y RESPECTO AL RECUADRO EN LA PÁGINA 26, SÍ ES 
IMPORTANTE QUE SE ACLARE QUE SE REFIERE A LA MITAD MÁS UNO Y 
CONTINUAR CON LA REDACCIÓN, PORQUE EFECTIVAMENTE DENTRO DEL 
PROPIO ACUERDO SE ESTÁ MANEJANDO ESE QUÓRUM LEGAL. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH. Y AHORA SI ME LO PERMITEN, 
NADA MÁS PARA RATIFICAR LAS OBSERVACIONES QUE LLEVÉ A CABO EN EL 
PUNTO ANTERIOR. SI PUDIERAN REPLICARLAS EN ESTE PUNTO. AGOTADAS 
LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL TRES DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE 
DE EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LA DE 
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LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO 
INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO TRES DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 0 MINUTOS DEL DÍA 
MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL CONSEJERO JAVIER ARIAS CASAS, LAS REALIZADAS 
POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, LAS DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, LAS DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MIREYA GALLY JORDÁ Y LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ. POR OTRA PARTE INFORMO QUE EL PRESENTE 
ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE IMPEPAC/CEE/217/2023. ES CUANTO 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. PASAMOS POR FAVOR 
AL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA”.-------------------------------------------- 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. EL PUNTO NÚMERO CINCO EN 
EL ORDEN… PERDÓN, EL PUNTO NÚMERO CUATRO EN EL ORDEN DEL DÍA, 
CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO A LOS REQUERIMIENTOS 
FORMULADOS POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO 
ELECTORAL EN LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/087/2023, 
IMPEPAC/CEE/092/2023 E IMPEPAC/CEE/096/2023, AL PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL MORELOS PROGRESA. LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL PRESENTE 
PROYECTO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON 
BASE EN LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. 
SE TIENE POR CUMPLIDO PARCIALMENTE AL PARTIDO POLÍTICO MORELOS 
PROGRESA, RESPECTO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/087/2023. TERCERO. SE 
REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, PARA QUE DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, ESTABLEZCA EN SUS ESTATUTOS 
DE MANERA ESPECÍFICA, LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS QUE 
GARANTICEN LA PARIDAD SUSTANTIVA EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS, PARA LO CUAL DEBERÁ ESTABLECER LA 
PUBLICACIÓN Y LOS MEDIOS DE PUBLICACIÓN DE TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA, ASÍ COMO LAS FECHAS O PERÍODOS DE 
INICIO O CONCLUSIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATURAS Y LA EMISIÓN DE SU RESOLUCIONES, ASIMISMO LOS 
PERÍODOS O FECHAS, PUBLICACIÓN Y MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y LOS 
PLAZOS PARA LA IMPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. CUARTO. SE 
REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, PARA QUE DENTRO 
DEL UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, ESTABLEZCA EN SU 
PROGRAMA DE ACCIÓN… ESTABLEZCA LA PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y 
RESPETO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD SUSTANTIVA, YA SEA EN CARGOS 
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PARTIDISTAS O EN LA ELECCIÓN DE PRECANDIDATURAS O CANDIDATURAS Y 
MECANISMOS DE PROMOCIÓN Y ACCESO DE LAS MUJERES A LA ACTIVIDAD 
POLÍTICA O A PRECANDIDATURAS O CANDIDATURAS. QUINTO. SE REQUIERE AL 
PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, ESTABLEZCA EN SU DECLARACIÓN DE 
PRINCIPIOS, ESTABLEZCA EL RESPETO AL PRINCIPIO DE PARIDAD SUSTANTIVA 
EN CARGOS DIRECTIVOS DENTRO DEL PARTIDO, COMO EN EL CASO DE 
CANDIDATURAS. SEXTO. SE TIENE POR CUMPLIDO PARCIALMENTE AL PARTIDO 
POLÍTICO MORELOS PROGRESA, RESPECTO DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/092/2023. SÉPTIMO. SE REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO 
MORELOS PROGRESA, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE, ESTABLEZCA EN SUS ESTATUTOS DE MANERA 
ESPECÍFICA, LAS DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA NO DISCRIMINACIÓN 
DE LAS MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO EN LA PROGRAMACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑAS POLÍTICAS, INCLUIDAS AQUELLAS EJERCIDAS EN COALICIÓN, ASÍ 
COMO LOS MECANISMOS MEDIANTE LOS CUALES SE RENDIRÁN CUENTAS EN 
ESTE SENTIDO Y ESTABLEZCA LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS QUE 
PERMITAN LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y REPARACIÓN DE LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. OCTAVO. 
SE REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, PARA QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, ESTABLEZCA EN SU 
PROGRAMA DE ACCIÓN, ESTABLEZCA LOS PLANES DE ATENCIÓN ESPECÍFICOS 
Y CONCRETOS, QUE ESTÉN DIRIGIDOS A ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, ESTABLECIENDO AQUELLOS 
DESTINADOS A PROMOVER LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MILITANTES, 
ASÍ COMO LOS MECANISMOS DE PROMOCIÓN Y ACCESO DE LAS MUJERES A 
LA ACTIVIDAD POLÍTICA DEL PARTIDO, GARANTIZANDO LA PARIDAD DE 
GÉNERO. NOVENO. SE LE REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO MORELOS 
PROGRESA, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE, ESTABLEZCA EN SU DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 
CONTEMPLE LA OBLIGACIÓN DE PROMOVER, PROTEGER Y RESPETAR LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES, RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA Y LA CONSTITUCIÓN LOCAL, ASÍ COMO EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES, FIRMADOS Y RATIFICADOS POR EL ESTADO MEXICANO, ASÍ 
COMO LOS MECANISMOS DE SANCIÓN Y REPARACIÓN, APLICABLES A QUIEN O 
QUIENES EJERZAN VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO. DÉCIMO. SE TIENE POR CUMPLIDO PARCIALMENTE AL PARTIDO 
POLÍTICO MORELOS PROGRESA, RESPECTO DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/096/2023. DÉCIMO PRIMERO. SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE 
LA INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS MUNICIPALES DE JOJUTLA, PUENTE DE 
IXTLA, COATLÁN DEL RÍO Y TEPOZTLÁN. DÉCIMO. SEGUNDO SE REQUIERE AL 
PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, REALICE UNA ADECUACIÓN, CORRIJO, 
UNA ADECUADA INTEGRACIÓN PARITARIA EN LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 
MUNICIPAL DE EMILIANO ZAPATA, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA 
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DEL PRESENTE ACUERDO. DÉCIMO TERCERO. SE REQUIERE AL PARTIDO 
POLÍTICO MORELOS PROGRESA, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE, REALICE LA CONFORMACIÓN DE SU COMITÉ MUNICIPAL 
DE TEPOZTLÁN, EN RAZÓN DE QUE EL MISMO NO SE ENCUENTRA INTEGRADO, 
ASÍ COMO A LOS MUNICIPIOS INDÍGENAS DE COATETELCO, HUEYAPAN Y 
XOXOCOTLA, OBSERVANDO EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO. DÉCIMO 
CUARTO. RESPECTO A LO RELATIVO AL ARTÍCULO 28 DE SUS ESTATUTOS, 
CONSISTENTE EN EL NÚMERO DE MILITANTES POR MUNICIPIO, IGUALES AL 
NÚMERO DE REGIDORES QUE ESTABLEZCA LA LEY CORRESPONDIENTE, SE 
APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE COATLÁN DEL RÍO, 
EMILIANO ZAPATA, PUENTE DE IXTLA, YAUTEPEC Y YECAPIXTLA. DÉCIMO 
QUINTO. RESPETO A LO RELATIVO AL ARTÍCULO 28 DE SUS ESTATUTOS, 
CONSISTENTE EN EL NÚMERO DE MILITANTES POR MUNICIPIO, IGUAL AL 
NÚMERO DE REGIDORES QUE ESTABLEZCA LA LEY CORRESPONDIENTE, SE 
REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE, REALICE LA CONFORMACIÓN CORRESPONDIENTE Y 
CUMPLA CON PARIDAD DE GÉNERO EN EL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN Y LOS 
MUNICIPIOS INDÍGENAS DE COATETELCO, HUEYAPAN Y XOXOCOTLA. DÉCIMO 
SEXTO. SE REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, PARA QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, REALICE LA MODIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE A SUS ESTATUTOS, RESPECTO A LOS REQUISITOS QUE 
DEBE CUMPLIR LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS 
ASAMBLEAS DE SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS CORRESPONDIENTES. DÉCIMO 
SÉPTIMO. SE REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA Y TODA 
VEZ QUE REALIZÓ LAS MODIFICACIONES A SU EMBLEMA, REMITA A ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL, DICHO EMBLEMA, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
LA LEGISLACIÓN ELECTORAL. DÉCIMO OCTAVO. SE APERCIBA EL PARTIDO 
POLÍTICO MORELOS PROGRESA, PARA QUE EN CASO DE NO ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS EN EL PRESENTE ACUERDO, SE PODRÁ 
INICIAR UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR CADA UNO DE LOS 
REQUERIMIENTOS QUE SE REALIZAN EN EL PRESENTE ACUERDO, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LA LEY APLICABLE Y EN SU CASO 
IMPONER UNA SANCIÓN INCLUSO HASTA CON LA PÉRDIDA DEL REGISTRO 
COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, EN TÉRMINOS DE LO PRECEPTUADO POR 
LOS ARTÍCULOS 94, NUMERAL UNO, INCISO D) NUMERAL DOS, DE LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS. DÉCIMO NOVENO. NOTIFÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO AL PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, CONFORME A 
DERECHO CORRESPONDA. VIGÉSIMO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO 
EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN EL SALÓN NO SE 
ADVIERTEN PARTICIPACIONES Y EN LA SALA VIRTUAL NO HAY 
PARTICIPACIONES PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
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GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SE ABRE UNA SEGUNDA RONDA”. M. 
EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO 
DE LA PALABRA: “EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ EN EL SALÓN Y EN LA SALA 
VIRTUAL NO HAY PARTICIPACIONES”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. MIREN, EN ESTE ACUERDO PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
RESPECTO AL PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO, PUES SE SUGIERE QUE SE 
ESTABLEZCA EL PLAZO ¿NO? Y PONGO A SU CONSIDERACIÓN, EN 
CONSISTENCIA CON LO DEMÁS, UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, A FIN DE 
QUE EL PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, DÉ CUMPLIMIENTO AL 
REQUERIMIENTO DE REFERENCIA. DE MI PARTE SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES. LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ EN EL SALÓN Y EN LA SALA VIRTUAL NO HAY PARTICIPACIONES”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. ÚNICAMENTE PARA SUGERIR QUE EN EL PRESENTE 
PROYECTO SE INCORPOREN LAS JURISPRUDENCIAS QUE YA CITÉ 
PREVIAMENTE, QUE ES LA 28/2002, CUYO RUBRO ES “DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, ESTÁ FACULTADA PARA REVISAR 
LA REGULARIDAD DE LA DESIGNACIÓN O ELECCIÓN DE LOS DIRIGENTES 
PARTIDISTAS” Y LA TRES DEL 2005, “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS”. DE MI PARTE 
SERÍA CUANTO GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. CON USTED CONCLUIMOS LAS TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
POR LO QUE CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL CUATRO DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE EL 
PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
RODRÍGUEZ, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, SIENDO LAS 17 HORAS CON 11 MINUTOS DEL DÍA MARTES 
22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. POR OTRA PARTE INFORMO QUE EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
IMPEPAC/CEE/218/2023. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO, SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL NÚMERO CINCO DEL 
ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------------------------------------------------------------- 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL PUNTO 
NÚMERO CINCO EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA LECTURA, 
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ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE 
TRABAJO PARA LA REALIZACIÓN DEL FORO DE INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS CON ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES, EN 
MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONTEMPLADO EN LA LÍNEA DE 
ACCIÓN UNO DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2023, DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE 
ESTE PROYECTO DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RELACIONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. 
SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO PARA LA REALIZACIÓN DEL FORO DE 
INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ANEXO ÚNICO, MISMO QUE CORRE AGREGADO AL 
PRESENTE ACUERDO Y FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO. TERCERO. 
PUBLÍQUESE EL MISMO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE 
CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ EN PRIMERA RONDA 
ÚNICAMENTE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, PUES ESTAMOS 
PRESENTANDO LA INTENCIÓN DE PODER REALIZAR ESTE FORO, QUE SERÍA 
PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE 
PUEDA ENRIQUECER DENTRO DE LO QUE… CLARO, NOS MANDATA EL 
ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PERO QUE PODAMOS GENERAR ESE DIÁLOGO, MÁS AÚN AHORA 
QUE POR PRIMERA VEZ EN EL ESTADO DE MORELOS TENEMOS PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO. SERÍA MARAVILLOSO QUE EN ESTE INTERCAMBIO DE IDEAS, 
QUE LO LLEVEMOS A CABO CON CIUDAD DE MÉXICO, QUE YA VA MUY 
AVANZADO EN ESTE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y BAJO OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS ¿NO? DADO LA GRAN MASA POBLACIONAL Y NUEVOS 
MECANISMOS, BUENO, NUEVAS FORMAS QUE HAN ESTADO IMPLEMENTANDO 
Y HABLO DE CIUDAD DE MÉXICO ÚNICAMENTE, POR PONER EL EJEMPLO, PERO 
LA IDEA ES QUE EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN QUE PERTENECEMOS, QUE ES LA 
CUARTA, PODAMOS NOSOTROS GENERAR ESTE INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INVITANDO AL ESTADO DE MÉXICO, QUE AUNQUE 
CORRESPONDE A LA QUINTA, ES MUY CERCANO A NOSOTROS, SOMOS 
VECINOS. ENTONCES, ES POR ELLO QUE SE PROPONE ESTA PARTICIPACIÓN, 
ESTA… ESTE PLAN PARA LLEVAR A CABO ESTE, ESTE FORO. Y SI LES PARECE 
BIEN, LA FECHA QUE SE ESTARÍA PROPONIENDO, DADO QUE VAMOS HACIA EL 
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INICIO DEL PROCESO ELECTORAL, SI LES PARECE BIEN SERÍA EL MARTES 24 
DE OCTUBRE, PARA GENERAR LAS INVITACIONES A LOS… Y HACER LOS 
PREPARATIVOS Y PODAMOS LLEVAR A CABO, SI ESTÁN DE ACUERDO AQUÍ EN 
ESTE MISMO RECINTO, TOTALMENTE REMODELADO Y MARAVILLOSO QUE HA 
QUEDADO Y PRESUMIRLO A TODOS Y A TODAS, ASÍ QUE ESA ES LA 
PROPUESTA A CONSIDERACIÓN. SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES 
EN EL SALÓN EN SEGUNDA RONDA Y EN LA SALA VIRTUAL TAMPOCO SE 
ADVIERTEN PARTICIPACIONES PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. 
EN UNA TERCERA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “USTED CONSEJERA 
PRESIDENTA AQUÍ EN EL SALÓN Y EN LA SALA VIRTUAL NO HAY 
PARTICIPACIONES”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, YO NADA MÁS QUIERO HACER USO DE 
LA VOZ, PARA AGRADECER A LA COMISIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR LA PRESENTACIÓN DE ESTE PROYECTO, QUE SIN DUDA 
IMPULSA EL FORTALECIMIENTO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE 
MORELOS, PONIENDO EN RELIEVE LA IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, 
ASÍ COMO LA GENERACIÓN DE CULTURA Y HÁBITOS PARTICIPATIVOS, 
TOMANDO COMO REFERENCIA LOS APORTES REALIZADOS POR LOS 
DISTINTOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. MUCHÍSIMAS 
FELICIDADES. Y PUES AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, NADA MÁS 
UNA PREGUNTA CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, ¿LA FECHA PROPUESTA 
QUIERE QUE SE INCLUYA EN EL PROGRAMA? PERFECTO. ENTONCES SOMETO 
A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 
CINCO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LA OBSERVACIÓN 
REALIZADA POR PARTE DE EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR 
FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO 
NÚMERO CINCO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, CON LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR EL CONSEJERO JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, SIENDO LAS 17 HORAS CON 17 MINUTOS DEL DÍA 
MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. POR OTRA PARTE INFORMO QUE EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
IMPEPAC/CEE/219/2023. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO SEIS DEL 
ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------------------------------------------------------------- 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. EL PUNTO NÚMERO SEIS EN 
EL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
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LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, 
PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO 
DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL 
CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN 
FORMATO LIBRE, CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL PROYECTO DE ACUERDO EN MENCIÓN SON 
LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTA COMI… ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE 
CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO. SE APRUEBA REQUERIR AL CABILDO DE AYALA, MORELOS, POR 
CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY ESTATAL 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ 
COMO EL 122 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE ESTE INSTITUTO, REMITA A 
ESTE INSTITUTO ELECTORAL, EL CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL 
FORMATO APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CAL-CABI, QUE CORRE AGREGADO AL DE ACUERDO COMO ANEXO 
ÚNICO O BIEN EN FORMATO LIBRE, SIEMPRE Y CUANDO CONTEMPLE LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. TERCERO. SE APRUEBA OTORGAR AL 
AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, UN PLAZO DE SIETE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE DEN CUMPLIMIENTO AL 
PRESENTE REQUERIMIENTO. CUARTO. SE APRUEBA APERCIBIR AL CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS, PARA QUE EN EL SUPUESTO DE NO DAR 
CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO O DE 
NO HACERLO EN TIEMPO Y FORMA, SE DARÁ INICIO A UN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
QUINTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, QUE PROCEDA A 
REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES, A FIN DE QUE NOTIFIQUE EL 
PRESENTE ACUERDO AL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, POR 
CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL. SEXTO. SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO, PARA QUE PROCEDA A REALIZAR 
LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES, A FIN DE QUE NOTIFIQUE EL PRESENTE 
ACUERDO AL INSTITUTO DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, PARA QUE EN AUXILIO A ESTE ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL, GENERE LAS GESTIONES ANTE EL AYUNTAMIENTO DE AYALA, 
MORELOS, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN POSIBILIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL CONVENIO 
ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA ENTIDAD. SÉPTIMO. SE INSTRUYE A 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO, QUE NOTIFIQUE AL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS Y AL CONGRESO DEL 
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ESTADO DE MORELOS. OCTAVO. PUBLÍQUESE EL MISMO EN LA PÁGINA OFICIAL 
DE INTERNET DE ESTE INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. Y ANTES DE ABRIR LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, QUIERO PONER 
A SU CONSIDERACIÓN QUE COMO SE HIZO EN LA LECTURA DEL ORDEN DEL 
DÍA, SE PUDIERAN ABORDAR LOS ACUERDOS QUE VAN DEL PUNTO NÚMERO 
SEIS AL PUNTO NÚMERO ONCE, HACIENDO LOS CAMBIOS 
CORRESPONDIENTES, NADA MÁS DETENIÉNDONOS A CADA UNO DE LOS 
MUNICIPIOS A LOS QUE SE HACE MENCIÓN, YA QUE EL ACUERDO… LOS 
ACUERDOS PRESENTADOS SON… GUARDAN RELACIÓN ENTRE ELLOS. SI 
ESTÁN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 
POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE LA 
DINÁMICA PARA EL DESAHOGO DE LOS ACUERDOS RELACIONADOS CON EL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO CABILDO 
ABIERTO, ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 22 
MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. ES CUANTO 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “BIEN, GRACIAS. Y AHORA BIEN, SI ALGUIEN TUVIERA 
ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PUNTO ASENTADO EN EL NUMERAL 
SEIS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ EN PRIMERA RONDA ÚNICAMENTE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE 
CONSEJERO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. JOSÉ ENRIQUE 
PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. SI USTED LO PERMITE MI ANÁLISIS SERÁ DEL PUNTO SEIS AL 
ONCE, COMO USTED LO HA BIEN INDICADO. ENTONCES BUENO, ¿QUÉ 
ESTAMOS HACIENDO DE ESTOS PUNTOS DEL SEIS AL ONCE? PUES ESTAMOS 
AHORA GENERANDO A ESAS… ESTA SEGUNDA PARTE QUE REFIERE Y 
COMENTÁBAMOS EN PLENOS ANTERIORES, DE AYUNTAMIENTOS QUE HABÍAN 
GENERADO ALGUNA RESPUESTA, PERO QUE NO ERA LA ESPECÍFICA QUE 
MANDATA TANTO LA LEY, EL REGLAMENTO QUE REGULAN EL ARTÍCULO 19 BIS 
DE LA CONSTITUCIÓN. Y BAJO ESTA CIRCUNSTANCIA, PUES COMO 
COMENTAMOS, SI SE DISMINUYÓ DEL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL NUMERAL 
DOCE, PUES ZACUALPAN DE AMILPAS YA LO CONCLUYÓ. ¿QUÉ ES LO QUE 
HICIMOS? QUE ESTUVIMOS Y SEGUIMOS CON ELLOS ¡EH! GENERANDO EN 
CADA UNO DE ELLOS, PUES LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA QUE 
SE LOGRE LLEVAR A CABO. ENTONCES SE LOGRÓ CON ZACUALPAN DE 
AMILPAS Y ESTARÍAMOS PENDIENTES, QUE SON LOS PUNTOS, AYALA, 
CUAUTLA, EMILIANO ZAPATA, TEMIXCO, TEPALCINGO Y HUEYAPAN. Y DECIRLO, 
MIREN, POR EJEMPLO ¿CUAUTLA QUÉ NOS ENVÍA? NOS DA RESPUESTA 
MANIFESTANDO QUE IMPLEMENTA LOS PROGRAMAS, CONFERENCIA Y 
MUNICIPIO AMIGO, PERO NO ES LA ESENCIA DEL CABILDO ABIERTO. EMILIANO 
ZAPATA DESIGNA ENLACE, SIN EMBARGO, NO REMITE EL CALENDARIO, ES 
DECIR, DICE “AQUÍ HAY UN ENLACE”, PERO NO ESTÁ Y LO TRATAMOS 
CONSTANTEMENTE PLATICAR CON ELLOS. TEMIXCO REMITE UNA PROPUESTA, 
PERO NO ES LA DEL CALENDARIO CABILDO ABIERTO, LOS CUAL YA HEMOS 
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PLATICADO PARA QUE SE PUEDA LLEVAR A CABO. TEPALCINGO REMITE EL 
CALENDARIO DE SESIONES DE CABILDO, PERO NO DE CABILDO ABIERTOS, O 
SEA, SÍ SU CALENDARIO PERO NO EL PROPIO. Y HUEYAPAN MANIFIESTA QUE 
POR SER MUNICIPIO INDÍGENA, REALIZAN ASAMBLEAS GENERALES, SIN 
EMBARGO, A LA FECHA NO HA REMITIDO CALENDARIO CABILDOS ABIERTOS. Y 
DE… Y PLATICARLES, DE LOS QUE YA SE LES NOTIFICÓ PUES BUENO, 
HABLANDO POR HUEYAPAN, XOXOCOTLA YA VINO EL DÍA DE AYER CON EL 
SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO, A ENTERARSE Y A DECIR, “BUENO, ¿POR QUÉ 
ME NOTIFICAN ESTO?”. O SEA, YA CUANDO… YA LLEGAMOS DE PARTE AHORA 
SÍ DIRECTAMENTE AL ALCALDE, DADO QUE NORMALMENTE HAY UN DIRECTOR 
DE COLONIAS Y POBLADOS, UN SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y EL 
ALCALDE A LO MEJOR NO HABÍA LLEGADO HASTA ESO. ENTONCES YA 
ESTAMOS NOTIFICANDO. Y BUENO, PUES YA DE INMEDIATO ESTÁN 
GENERANDO Y PONGO EL EJEMPLO DE XOXOCOTLA. ASIMISMO, NO HEMOS 
DEJADO DE DAR LAS CAPACITACIONES QUE… PEQUEÑAS, QUE LE LLAMAMOS 
Y QUE DÁBAMOS CUENTA HOY EN LA MAÑANA, EN DIFERENTES MUNICIPIOS. Y 
REITERARLES, TUVIMOS LA CAPACITACIÓN DE LA SEMANA PASADA AQUÍ POR 
PARTE DEL IMPEPAC, EN LA CUAL PUES AFORTUNADAMENTE YA DAREMOS 
CUENTA, PERO LES COMENTO, PUES FUE… SE LLENÓ TOTALMENTE LA 
CAPACIDAD TANTO DE ZOOM, COMO AQUÍ EN LAS INSTALACIONES. Y 
COMENTARLES, EL PRÓXIMO CINCO E INVITARLES, EL PRÓXIMO CINCO DE 
SEPTIEMBRE, MARTES A LAS DIEZ DE LA MAÑANA, EL IDEFOMM PARA TODOS 
LOS AYUNTAMIENTOS, ABRE SUS PUERTAS, ABRE SU CASA Y A NOSOTROS 
COMO INSTITUCIÓN, PARA GENERAR LA CAPACITACIÓN ALLÁ. QUIERO 
PUNTUALIZAR CLARAMENTE, VAMOS A IR GENERANDO CAPACITACIONES 
ESPECÍFICAS, DIMOS E INICIAMOS NOSOTROS COMO CASA, COMO PRIMEROS 
COMO INSTITUCIÓN Y SE DIO LA CAPACITACIÓN, A MÁS DE CIENTO… 
ALREDEDOR DE 150 PERSONAS. Y AHORA EN EL IDEFOMM VAMOS A DAR UN 
GIRO PARA GENERAR HACIA LOS AYUNTAMIENTOS, LA SIGUIENTE SERÁ DEL 
CONGRESO Y CONSTANTEMENTE ESTAREMOS YENDO HACIA ALLÁ, CON… 
DÁNDOLE ESE CONTEXTO. ¿ME EXPLICO? ES DECIR, NO UNA REPETICIÓN, 
SINO EL CONTEXTO HACIA DÓNDE SE ESTÁ DANDO. BAJO ESTA 
CIRCUNSTANCIA SERÍA MI PARTICIPACIÓN DE LOS PUNTOS DEL 6 AL 11 Y 
AGRADECER SU ESCUCHA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO EN SEGUNDA RONDA AQUÍ EN 
EL SALÓN Y EN LA SALA VIRTUAL NO SE ADVIERTEN PARTICIPACIONES”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ POR FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. Y OBVIAMENTE INICIAR 
FELICITANDO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
PORQUE YO RECUERDO QUE AL PRINCIPIO ERAN BASTANTE LOS MUNICIPIOS, 
CERCA DE 15 Y YA ESTAMOS OBTENIENDO REQUERIR ÚNICAMENTE A 06. 
ENTONCES FELICIDADES POR EL PUNTUAL SEGUIMIENTO Y EN LA 
GENERALIDAD ALGUNAS OBSERVACIONES DE FORMA: EN LA FOJA 02, 
NUMERAL CINCO, DICE “EMITIDO EL OFICIO” Y LO CORRECTO ES “EMITIÓ”. EN 
LA FOJA 03, NUMERAL SEIS, TAMBIÉN ESTÁ ESE ERROR Y LO MISMO PASA EN 
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LA FOJA 04, NUMERAL OCHO. EN LA FOJA 04, NUMERAL OCHO, RENGLÓN 07 
DICE “AYUNTAMIENTO” Y LO CORRECTO ES EN PLURAL, “AYUNTAMIENTOS”. EN 
LA FOJA 07, NUMERAL TRECE, DICE “REALIZÓ LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN” Y 
SE SUGIERE LO SIGUIENTE: “EL 18 DE JULIO DE 2023, LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, REALIZÓ LA SIGUIENTE 
CERTIFICACIÓN DEL PLAZO CONFERIDO”. EN LA FOJA 11, NUMERAL CUATRO, 
TAMBIÉN DECIMOS “AYUNTAMIENTO”, LO CORRECTO ES EN PLURAL 
“AYUNTAMIENTOS”. Y NADA MÁS VERIFICAR EN LA FOJA 17, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LOS RENGLONES 01 AL 13, HACEMOS REFERENCIA A DISTINTOS OFICIOS Y 
LA NOMENCLATURA CAL-TRES. SIN EMBARGO ME PARECE QUE LO CORRECTO 
ES QUE LA NOMENCLATURA TERMINE EN -4. EN LA FOJA 21 NUMERAL DÉCIMO 
SÉPTIMO DICE “ARTÍCULO 111 DE LA” Y SE REPITE “DE LA”. EN LA FOJA 22, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DICE “PARA EL CUMPLIMIENTO DE DEL” Y LO CORRECTO 
ES “DEL PRESENTE ACUERDO”. Y EN ESTE… EN ESTA… EN ESTE 
REQUERIMIENTO QUE ENTIENDO QUE YA HA HABIDO OTROS ANTERIORMENTE, 
SUGIERO QUE LA NOTIFICACIÓN SE PUEDA HACER EXTENSIVA A TODOS LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO, SIN EMBARGO, MANTENER QUE EL 
APERCIBIMIENTO SE REALIZA ÚNICAMENTE AL… TAMBIÉN AL CABILDO, AL 
AYUNTAMIENTO, PERO POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. ESTO 
CON INTENCIÓN DE QUE SE ENTEREN TAMBIÉN EL SÍNDICO Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO Y PUEDAN EN TODO CASO GENERAR. 
ASIMISMO, SUGIERO QUE ESTA NOTIFICACIÓN SEA DE CARÁCTER PERSONAL, 
PARA GENERAR CERTEZA DE LA ENTREGA DE LOS MISMOS, PARA QUE PUES 
OBVIAMENTE A LA BREVEDAD ESTEMOS TENIENDO MEJORES NOTICIAS DE LAS 
QUE SE ESTÁN PROPONIENDO Y YA LA TOTALIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS 
SE ESTÉN SUMANDO A ESTE EJERCICIO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “UNA PREGUNTA CONSEJERA MAYTE, ESTAS, ¿ESTAS 
OBSERVACIONES DESEA QUE SE REPITAN EN TODOS LOS ACUERDOS DEL 06 
AL 11?”.  LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ ES CORRECTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. CONSEJERO PEDRO ALVARADO ADELANTE POR FAVOR”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. MIREN, PONER A SU CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE: EL 
ANTECEDENTE NÚMERO 13, SE HABLA DE CERTIFICACIÓN DE PLAZO Y 
POSTERIORMENTE SEGUIRÍA EL 14, APROBACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE. HAY UN 1 ANTES DEL 14, ENTONCES ME PARECE QUE HABRÍA 
QUE QUITARSE. POSTERIORMENTE TAMBIÉN EN EL CONSIDERANDO OCTAVO, 
SE HACE REFERENCIA AL ARTÍCULO 83, PERO TODAVÍA PUES DEL ANTERIOR 
CÓDIGO. ENTONCES SOLICITARÍA AMABLEMENTE QUE SE ACTUALICE DEBIDO 
A LA REFORMA ELECTORAL EN DONDE YA SE CONTEMPLAN PUES OBVIAMENTE 
DOS DE LAS MULTICITADAS COMISIONES PERMANENTES, LA DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y GRUPOS VULNERABLES, LO CUAL NO SE 
CONTEMPLA POR NO ESTAR ACTUALIZADO. Y DE IGUAL FORMA, DE MANERA 
MUY RESPETUOSA SOLICITO REVISAR LO SIGUIENTE, MIREN, YO EN LO 
PERSONAL NO ENTENDÍ SI ES EL MISMO CONTENIDO Y POR ESO SUGIERO LO 
SIGUIENTE: EN LOS EN LOS ANTECEDENTES 5, 6, 8, 9, 10 Y 12, SE HACE 
REFERENCIA A UNA SERIE DE ACUERDOS. Y POSTERIORMENTE, EN EL 
CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO, EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO, SE HACE 
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REFERENCIA A UN GRUPO DE ACUERDOS, TAMBIÉN PRÁCTICAMENTE CON LA 
MISMA NUMERACIÓN, EXCEPTO EN EL GUIÓN. NO SÉ SI SEAN LOS MISMOS, NO 
SÉ SI SEA EL MISMO CONTENIDO, EN TODO CASO ESTE… REVISARLOS, 
PORQUE ALGUNOS UN… EN LOS ANTECEDENTES ESTÁ ASENTADO -4, Y EN LOS 
CONSIDERANDOS -3. REITERO, SI SE REFIEREN A LO MISMO CAMBIARLOS Y SI 
NO ES LO MISMO, NADA MÁS ENTONCES PEDIRÍA QUE EN ESE ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL CONSIDERANDO 12 SE MEJORE LA REDACCIÓN, PARA PODER 
ENTENDER A QUÉ SE REFIERE UN GRUPO Y OTRO GRUPO DE ACUERDOS. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y 
ANTES DE ABRIR LA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES, ¿CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ ACEPTA OTRA MOCIÓN POR PARTE DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO?”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, DE ACUERDO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE SECRETARIO”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA. LA 
MOCIÓN ES CON EL ÁNIMO DE TENER MAYOR CLARIDAD CON RELACIÓN A SUS 
OBSERVACIONES. POR CUANTO A LA OBSERVACIÓN DE NOTIFICAR DE 
MANERA PERSONAL A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EN EL PROYECTO DE 
REFERENCIA SE CONTEMPLA Y LO MENCIONO PORQUE ASÍ SE HA VENIDO 
REALIZANDO EN LOS PROYECTOS QUE FUERON APROBADOS PREVIAMENTE, 
ESTAMOS NOTIFICANDO DE MANERA PERSONAL AL PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA EFECTO DE QUE POR SU CONDUCTO SE NOTIFIQUE AL 
RESTO DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO. ¿ESTA DINÁMICA SERÍA 
ACORDE A LO QUE USTED REFIERE?”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA OCASIÓN 
LA PROPUESTA ES DISTINTA. EN ESTA OCASIÓN NOTIFICAR A TODOS LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO, PERO MANTENER QUE EL REQUERIMIENTO ES A 
TRAVÉS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. ES ÚNICAMENTE PARA EFECTOS 
INFORMATIVOS Y QUE NO ESTEMOS SUPEDITADOS A LA VOLUNTAD DEL 
PRESIDENTE, PARA EFECTO DE QUE ÉL POR SU CONDUCTO NOTIFIQUE. LA 
INTENCIÓN SERÍA ESTA VEZ NOTIFICAR EN LA TOTALIDAD, PERO MANTENER 
QUE EL REQUERIMIENTO Y EL APERCIBIMIENTO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, 
SE HACE EFECTIVO A TRAVÉS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS LICENCIADA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, ABRIMOS UNA TERCERA RONDA 
DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ Y EL DE LA VOZ, ASÍ COMO EL CONSEJERO JAVIER ARIAS EN LA SALA 
VIRTUAL”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ ADELANTE POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ME QUEDA CLARO 
LA PROPUESTA DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y PODRÍA LLEVARSE A 
CABO. SIN EMBARGO, EN ESTA OCASIÓN FUE UNA PROPUESTA DEL 
CONSEJERO ARIAS Y PRECISAMENTE EN PLENO DE CONSEJO DE LOS 
ANTERIORES ACUERDOS. Y A MÍ ME GUSTARÍA QUE FUERA IGUAL PARA LOS 
IGUALES, ¿NO? PORQUE SERÍA DE LA MISMA MANERA Y SI NO TRAERÍAMOS 
UNA DIFERENCIA ENTRE UNOS MUNICIPIOS Y ESTOS 06 MUNICIPIOS. Y BUENO, 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  30 de 42 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL 2023 

SI LES PARECE BIEN, LA INTENCIÓN ES MANTENER ESA OBSERVACIÓN. 
CONSIDERO QUE TAMBIÉN SEA CORRECTO LO QUE DICE LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ, PERO EN ESTE MOMENTO CREO QUE DEBEMOS DE IR EN 
IGUAL, PORQUE ES LA MISMA CIRCUNSTANCIA ¿NO? QUE FUÉSEMOS IGUAL EN 
LA NOTIFICACIÓN, PORQUE SI NO PARECIERA QUE A 06 MUNICIPIOS LO 
ESTAMOS DIFERENCIANDO DE TODOS LOS DEMÁS QUE GENERAMOS. ESA ES 
LA INTENCIÓN. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE. CONSEJERO 
JAVIER ARIAS ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. DE 
MANERA MUY RESPETUOSA, TAMBIÉN ME SUMO A LAS CONSIDERACIONES DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. CREO QUE LA INTENCIÓN CUANDO HICE LA 
PROPUESTA, PUES ERA ALCANZAR LA FINALIDAD QUE COMENTA HOY LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, QUE TODOS LOS INTEGRANTES DEL CABILDO 
PUES TUVIERAN LA RESPONSABILIDAD DE ATENDER Y ACATAR LOS 
ACUERDOS DE ESTE CONSEJO ESTATAL. LA PROPUESTA ES… NO ES A LOS 
INTEGRANTES EN LO PARTICULAR, ES EL CABILDO, PORQUE LA PERSONA 
JURÍDICA MORAL QUE TIENE LA FACULTAD DE LA DIRECCIÓN DEL MUNICIPIO, 
ES EL CABILDO, NO ES EL REGIDOR EN LO PERSONAL, NO ES EL PRESIDENTE 
EN LO PERSONAL, NO ES EL SÍNDICO, ES EL CABILDO, ASÍ COMO NOSOTROS 
ES EL CONSEJO. DE TAL SUERTE QUE AL NOTIFICAR AL ALCALDE Y 
SOLICITARLE QUE POR SU CONDUCTO SE NOTIFIQUE AL CABILDO, 
ESTARÍAMOS NOTIFICANDO AL ÓRGANO INTERNO RESPONSABLE DE LA 
REPRESENTACIÓN Y LA MÁXIMA DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL. 
POR ESO ES LA INTENCIÓN Y YO AL MENOS DE MANERA MUY RESPETUOSA, 
ME MANTENDRÍA EN LA PROPUESTA QUE HICE ORIGINALMENTE, PORQUE DE 
LO CONTRARIO NINGUNO DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, SALVO EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, TENDRÍAN POTESTAD PARA EN LO INDIVIDUAL 
LLEVAR A CABO EL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS QUE LE ESTÁ ASIGNANDO 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. DE MI PARTE SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO JAVIER ARIAS. SECRETARIO 
ADELANTE POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
POR MI PARTE POR SUPUESTO QUE DESDE EL ÁREA EJECUTIVA ESTAMOS A 
LO QUE DETERMINE EL PLENO DE ESTE CONSEJO, PERO SI ME CONSIDERO 
CON LA OBLIGACIÓN DE MANIFESTAR QUE EL HECHO DE LLEVAR A CABO LAS 
NOTIFICACIONES PERSONALES A CADA UNO DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE 
LOS CABILDOS, DE ESTOS 06 CABILDOS, PUDIERA RETRASAR LA PARTE 
OPERATIVA DE LAS NOTIFICACIONES PARA EFECTUAR ESTOS 
REQUERIMIENTOS, DADO QUE EN CADA UNO DE LAS INTEGRACIONES DE LOS 
CABILDOS, TENDRÍAMOS QUE LLEVAR A CABO LOS CITATORIOS 
CORRESPONDIENTES, LAS NOTIFICACIONES DE CADA UNO DE LOS 
INTEGRANTES, PARA QUE UNA VEZ NOTIFICADOS TODOS, SE EMPIECE A 
CORRER EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO. ENTONCES 
PUES POR MI PARTE PONER A CONSIDERACIÓN DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ SI HAY LA POSIBILIDAD DE MODIFICAR ESTA, ESTA PROPUESTA QUE 
HACE. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. BIEN, ESTE… 
¿ACEPTA LA MOCIÓN? ADELANTE CONSEJERA POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
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PALABRA: “POR SUPUESTO”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. APROVECHO LA 
MOCIÓN ÚNICAMENTE PARA EN TODO CASO SUMARME A LA PROPUESTA QUE 
REALIZA EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, PARA EFECTO DE QUE DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 41 DE ESTA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 
PUES SEA A TRAVÉS DEL CABILDO, SE PUEDAN ENTERAR DE LO QUE SE ESTÁ 
REQUIRIENDO DE PARTE DE ESTE CONSEJO TODOS LOS INTEGRANTES, PERO 
MANTENER QUE EL REQUERIMIENTO Y EL APERCIBIMIENTO EN TODO CASO SE 
HARÍA EFECTIVO POR CONDUCTOR DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
ÚNICAMENTE CON LA INTENCIÓN DE QUE ELLOS TENGAN DE CONOCIMIENTO 
ESTOS REQUERIMIENTOS. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA MAYTE. BIEN, ESTE… AGOTADAS LAS RONDAS, LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL SEIS DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA Y QUE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE AYALA, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. 
OK. SIN OBSERVACIONES DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR 
FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ ME 
APOYA CON EL SENTIDO DE SU VOTO. MUCHAS GRACIAS. ME PERMITO 
INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO SEIS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR 
EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS. POR OTRA PARTE 
INFORMO QUE EL PRESENTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
IMPEPAC/CEE/220/2023. ASIMISMO, HAGO DEL CONOCIMIENTO QUE LA HORA 
DE APROBACIÓN FUE A LAS 17 CON 40 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2023. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y EN EL TENOR DEL ACUERDO QUE 
YA FUE PREVIAMENTE ANALIZADO, PONGO A LA CONSIDERACIÓN DE TODAS Y 
TODOS, EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL SIETE DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA Y QUE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTLA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 
POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITE INFORMAR A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
SIETE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
CAMPOS Y LAS REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO 
ALVARADO, SIENDO LAS 17 HORAS CON 41 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2023. POR OTRA PARTE SE INFORMA QUE AL PRESENTE 
ACUERDO LE CORRESPONDE LA CLAVE IMPEPAC/CEE/221/2023. ES CUANTO 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y AHORA PONGO A 
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CONSIDERACIÓN DE TODAS Y TODOS, EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO 
EN EL NUMERAL OCHO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE 
AL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS PREVIAMENTE POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, ASÍ COMO 
DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, SIENDO LAS 17 HORAS 
CON 42 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. POR OTRA 
PARTE INFORMO QUE ESTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
IMPEPAC/CEE/222/2023. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. Y AHORA PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO 
DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL NUEVE DEL PRESENTE ORDEN DEL 
DÍA Y QUE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
Y DE CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
SEÑALADO EN EL NUMERAL NUEVE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, ASÍ COMO LAS 
REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 43 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. POR 
OTRA PARTE INFORMO QUE ESTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
IMPEPAC/CEE/223/2023. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. AHORA BIEN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL DIEZ DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA Y QUE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE 
ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS Y LAS REALIZADAS POR 
LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS. LO ANTERIOR SIENDO LAS 17 
HORAS CON 44 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. POR 
OTRA PARTE SE HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ACUERDO SE IDENTIFICA 
CON LA CLAVE IMPEPAC/CEE/224/2023. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. Y POR ÚLTIMO EN ESTE, EN ESTE GRUPO DE 
ACUERDOS, QUIERO PONER A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL ONCE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
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QUE CORRESPONDE A LA COMUNIDAD INDÍGENA DE HUEYAPAN, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
SEÑALADO EN EL NUMERAL ONCE DEL ORDEN DEL DÍA, RELACIONADO CON 
EL MUNICIPIO INDÍGENA DE HUEYAPAN, MORELOS, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 45 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2023, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS Y LAS REALIZADAS POR 
LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS. POR OTRA PARTE INFORMO QUE 
EL PRESENTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE IMPEPAC/CEE/225/2023. 
ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------ 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. EL PUNTO NÚMERO 12 EN EL 
ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, 
PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO 
Y QUINTO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE ASAMBLEA CIUDADANA EN 
FORMATO CAL-ASAM. LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE ESTE PROYECTO DE 
ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE 
CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO. SE APRUEBA REQUERIR AL CABILDO DE AYALA, MORELOS, POR 
CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 117 DE LA 
LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 
19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ASÍ COMO EL 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
IMPEPAC, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE ASAMBLEA 
CIUDADANAS EN EL FORMATO APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CAL-ASAM, QUE CORRE 
AGREGADO AL PRESENTE ACUERDO COMO ANEXO ÚNICO. TERCERO. SE 
APRUEBA OTORGAR AL CABILDO DE AYALA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE 07 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE DEN 
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CUMPLIMIENTO AL PRESENTE REQUERIMIENTO. CUARTO. SE APRUEBA 
APERCIBIR AL CABILDO DEL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS, PARA QUE EN EL 
SUPUESTO DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO MATERIA DEL 
PRESENTE ACUERDO O DE NO HACERLO EN TIEMPO Y FORMA, SE DARÁ INICIO 
A UN PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE. QUINTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DE ESTE INSTITUTO, PARA QUE NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO AL 
CABILDO DE AYALA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL. SEXTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE 
INSTITUTO, PARA QUE NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO AL INSTITUTO DE 
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
PARA QUE EN AUXILIO A ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, GENERE LAS 
GESTIONES ANTE EL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, A FIN DE QUE SE 
ENCUENTRE EN POSIBILIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, 
CONFORME AL CONVENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA ENTIDAD. 
SÉPTIMO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO, 
PARA QUE NOTIFIQUE AL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS Y AL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. OCTAVO. PUBLÍQUESE 
EL MISMO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD 
CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y SIGUIENDO CON LA 
MISMA DINÁMICA PLANTEADA EN EL BLOQUE ANTERIOR, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN QUE LOS PROYECTOS PRESENTADOS DESDE EL NUMERAL 
12 HASTA EL 19, SE LES DÉ… SE LLEVEN A VOTACIÓN AYUNTAMIENTO POR 
AYUNTAMIENTO OBVIANDO LA LECTURA ÍNTEGRA DE ELLOS. LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR 
FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE ES LA DINÁMICA PARA EL DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL 
12 AL PUNTO NÚMERO 19 DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 50 MINUTOS. ES CUANTO 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ EN PRIMERA RONDA ÚNICAMENTE”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS PRESIDENTA. SI ME LO PERMITE SERÍA UN ANÁLISIS RESPECTO AL 
PUNTO 12 AL 19 DE ESTE ORDEN DEL DÍA, EN EL CUAL PUES BUENO, PONEMOS 
NUEVAMENTE A SU CONSIDERACIÓN ESTE GRUPO DE AYUNTAMIENTOS QUE 
HABÍAN IDO CUMPLIMENTANDO, PERO NO HAN ACABADO DE CUMPLIMENTAR, 
REITERAR QUE DE IGUAL MANERA QUE CON CABILDO ABIERTO EN ASAMBLEA 
CIUDADANAS, PUES HEMOS ESTADO ATENTOS NOSOTROS, EL IDEFOMM, EL 
CONGRESO, EL PROPIO EJECUTIVO, PARA GENERARNOS LAS CONDICIONES. 
SIN EMBARGO, BUENO, PUES YA LLEGÓ EL MOMENTO QUE NO SE HA 
CUMPLIMENTADO Y DEBEMOS DE LLEGAR A ESTE REQUERIMIENTO. QUIERO 
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COMENTAR, PORQUE SON DIFERENTES EN ALGUNOS ASPECTOS CADA UNO 
DE ELLOS. VAMOS A INICIAR POR AYALA PARA VER CADA UNO, SE REQUIERE 
LA INFORMACIÓN DE TODAS SUS AUTORIDADES AUXILIARES, SIN EMBARGO, 
EMILIANO ZAPATA SOLAMENTE LE HACE FALTA PROHOGAR, BENITO JUÁREZ Y 
LAS AYUDANTÍAS DE TEZOYUCA Y TEPETZINGO, SOLAMENTE 04. EN JIUTEPEC 
SÓLO LE HACEN FALTA DOS, LA COLONIA JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ Y 
OTILIO MONTAÑO. EN PUENTE DE IXTLA SOLAMENTE LE HACEN FALTA 04, ES 
LA COMUNIDAD DE TILZAPOTLA, SAN MATEO, GUADALUPE VICTORIA Y 
CUAUHTÉMOC. Y TETECALA Y TLALTIZAPÁN Y HUEYAPAN, AHÍ SÍ NOS HACEN 
FALTA TODAS SUS COMUNIDADES. BAJO ESTAS CIRCUNSTANCIAS, SI ME LO 
PERMITEN, VOY A GENERAR UNA OBSERVACIÓN ÚNICAMENTE EN EL PUNTO 18 
DE TLALQUILTENANGO, DADO QUE EN ESTE PROYECTO SE REQUIERE AL 
AYUNTAMIENTO EL CALENDARIO DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DENOMINADO PARTICI… ASAMBLEA CIUDADANA Y EN EL CUAL 
PONGO A SU CONSIDERACIÓN, SE AGREGUE UN ANTECEDENTE Y UN 
CONSIDERANDO, DADO QUE EL PASADO 18 DE AGOSTO, PREVIO, PERDÓN, 
POSTERIOR A LA APROBACIÓN DEL ACUERDO DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, NOS LLEGÓ OFICIO 
CON NUMERACIÓN TLACJ/037/06/2023, SIGNADO POR EL LICENCIADO GERSAIN 
CRUZ LÓPEZ, CONSEJERO JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
TLALQUILTENANGO, MORELOS, A TRAVÉS DEL CUAL REMITE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DIVERSOS FORMATOS UTILIZADOS POR AUTORIDADES 
AUXILIARES DEL MUNICIPIO, EN RELACIÓN CON LAS ASAMBLEAS. ES DECIR, 
QUE YA SE ESTÁN EJECUTANDO, QUE SE ESTÁN REALIZANDO ESTAS 
ASAMBLEAS, QUE ES LO QUE NOS HEMOS ENCONTRADO, PERO QUE SE TIENE 
QUE INFORMAR ¿NO? Y EN ESTE SENTIDO, UNA VEZ QUE DE LA INFORMACIÓN 
REMITIDA ANEXA SE DESPRENDE QUE REMITEN INFORMACIÓN INCOMPLETA, 
ES DECIR, YA NOS ESTÁN DANDO, PERO HARÍA FALTA, SE SUGIERE ADECUAR 
EL REQUERIMIENTO SOLICITANDO ÚNICAMENTE LA INFORMACIÓN FALTANTE. 
DE MI PARTE SERÍA CUANTO. AGRADECIENDO SU ESCUCHA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “USTED CONSEJERA 
PRESIDENTA Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO EN SEGUNDA RONDA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO PEDRO POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MIREN, EN LOS 
ANTECEDENTES 05 Y 12, SUGIERO COMPLETAR CUANDO SE REFIERE AL 
PRESIDENTE, COMO PRESIDENTE MUNICIPAL. EN EL ANTECEDENTE 10 
REVISAR LA FECHA, DADO QUE EN OTRO APARTADO SE ESPECIFICA 18 DE 
ENERO Y EN EL PRESENTE SE ESPECIFICA 19 DE ENERO, ESTO ES EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO. POSTERIORMENTE, EN EL CONSIDERANDO OCTAVO, 
NUEVAMENTE PUES ACTUALIZAR A LA REFORMA ELECTORAL EL ARTÍCULO 83, 
DADA LA CREACIÓN DE DOS NUEVAS COMISIONES PERMANENTES. EN EL 
CONSIDERANDO DÉCIMO, ELIMINAR LAS FRACCIONES 40 Y 41, Y AGREGAR EN 
ESTE CASO… PERMÍTANME TANTITO, YA ME… LA CINCUENTA Y… ¿QUÉ SERÍA? 
ESTAMOS EN EL ANTECEDENTE, NO, EN EL CONSIDERANDO DÉCIMO, REITERO, 
HAY QUE ELIMINAR 40 Y AGREGAR ENTONCES, PERDÓN EL 46, TODO ESTO 
REFERIDO AL ARTÍCULO 78. POSTERIORMENTE, EN EL CONSIDERANDO 
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DÉCIMO SÉPTIMO, EN LA PÁGINA 26, ENTRE CABILDO Y AYALA, HACE FALTA 
UNA PALABRA “DE”, ESTO EN EL ÚLTIMO RENGLÓN DE LA PÁGINA 27. EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DE ESTE MISMO CONSIDERANDO DÉCIMO SÉPTIMO, EN EL 
PRIMER RENGLÓN SOBRA UNA PALABRA “DE”. SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “CONSEJERO, NADA MÁS UNA PREGUNTA, A MODO DE MOCIÓN, 
ESTE… ¿ESAS OBSERVACIONES SE REPITEN EN TODOS LOS ACUERDOS DEL 
12 AL 19?”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, EXCEPTO ALGUNOS NO 
TODOS, SÍ SE VA… SE REPITEN LOS QUE ESTOY MENCIONANDO, EL 05 Y EL 12 
LOS ANTECEDENTES, EL CONSIDERANDO OCTAVO, EL CONSIDERANDO 
DÉCIMO Y EL CONSIDERANDO DÉCIMO… CONSIDERANDO DÉCIMO SÉPTIMO 
NO, SÍ SE REPITEN REITERO PRESIDENTA, SERÍAN EL ANTECEDENTE 05, EL 
ANTECEDENTE 12, EN EL CASO ALGUNAS VECES SE MENCIONA PRESIDENTE O 
SECRETARIO, COMPLETAR CON MUNICIPAL Y LOS CONSIDERANDOS 08 Y 10, 
NADA MÁS. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. Y BUENO, HACIENDO REFERENCIA A LOS COMENTARIOS QUE 
ESTABA HACIENDO EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EN EFECTO, EN ESTE 
CASO HAY ALGUNAS VARIACIONES EN LOS ACUERDOS, POR LO QUE VOY A… 
VOY A ENVIAR A LA SECRETARÍA EJECUTIVA MIS OBSERVACIONES 
ESPECÍFICAS EN… PARA CADA UNO DE LOS ACUERDOS. SIN EMBARGO, EN 
TÉRMINOS GENERALES, LAS OBSERVACIONES SON DE FORMA Y NADA MÁS 
VOY A DAR LAS GENERALIDADES Y QUE TIENE QUE VER CON INCLUIR A TODAS 
LAS COMISIONES EJECUTIVAS, YA QUE DE NUEVO ESTÁN NO SE, NO SE 
PLASMÓ LA COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES, NI LA DE 
PUEBLOS INDÍGENAS. Y POR OTRO LADO, EN LA VARIACIÓN DEL NUEVO 
CÓDIGO, SOLICITAR QUE LAS FRACCIONES 40, 41 Y EN OTRO CASO LA 36, SE 
RETIREN DE LOS TEXTOS Y QUE SE SUSTITUYAN POR LAS CORRECTAS, QUE 
TODAS ELLAS ESTÁN EN LA FRACCIÓN 56 DEL ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO. POR 
MI ES CUANTO. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN 
D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE 
LA PALABRA: “LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ EN TERCERA RONDA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. ÚNICAMENTE TODAS SON CUESTIONES DE FORMA, PARA QUE SE 
PUEDAN REPLICAR DEL 12 AL 19. EN LA FOJA 05, NUMERAL OCHO DICE 
“EMITIDO”, Y LO CORRECTO ES “EMITIÓ EL OFICIO”. EN LA FOJA 10, NUMERAL 
13 DECIMOS EL 18 DE JULIO DE 2023 REALIZÓ LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN, 
¿QUIÉN? AHÍ SUGIERO QUE DIGAMOS LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE 
ÓRGANO COMICIAL REALIZÓ LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN. EN LA FOJA 11, 
NUMERAL CATORCE, NADA MÁS DECIMOS “APROBÓ EL ACUERDO REQUERIR”, 
SUGIERO QUE DIGA “APROBÓ EL ACUERDO A EFECTO DE REQUERIR”. EN LA 
FOJA 21, ESTÁ MAL ESCRITO INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE SE PUEDA PONER DE 
MANERA CORRECTA Y COMPLETA. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO QUE CORRESPONDE AL 
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AYUNTAMIENTO DE AYALA, ASENTADO EN EL NUMERAL DOCE DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES DE EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y LA DE LA VOZ. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 
POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
DOCE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, ASÍ COMO LAS QUE REALIZÓ LA CONSEJERA PRESIDENTA, MIREYA 
GALLY JORDÁ. LO ANTERIOR SIENDO LAS 18 HORAS CON 01 MINUTO DEL DÍA 
MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. POR OTRA PARTE, INFORMO QUE EL 
PRESENTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE IMPEPAC/CEE/226/2023. ES 
CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y AHORA 
PONGO A LA CONSIDERACIÓN DE TODAS Y TODOS, EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL TRECE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA 
Y QUE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, INCLUYENDO 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y LA DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR 
FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO 
NÚMERO 13 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ CAMPOS Y LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA 
MIREYA GALLY JORDÁ, SIENDO LAS 18 HORAS CON 02 MINUTOS DEL DÍA 
MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. POR OTRA PARTE SE INFORMA QUE EL 
PRESENTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE IMPEPAC/CEE/227/2023. ES 
CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. Y AHORA PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 14 
EL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE 
JIUTEPEC, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO ALVARADO, LA CONSEJERA CASALEZ Y LA DE LA VOZ. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 
POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE EL 
PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 14 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, ASÍ COMO LAS DE LA PRESIDENTA MIREYA GALLY JORDÁ. POR 
OTRA PARTE SE INFORMA QUE EL PRESENTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE IMPEPAC/CEE/228/2023. LA HORA DE APROBACIÓN DEL MISMO FUE A 
LAS 18 HORAS CON 03 MINUTOS. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
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ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 15 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO… QUE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES DE LA CONSEJERA CASALEZ, EL 
CONSEJERO ALVARADO Y LA DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
SEÑALADO EN EL NUMERAL QUINCE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 03 MINUTOS DEL 
DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, LAS DEL 
CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS Y LAS DE LA CONSEJERA 
PRESIDENTA MIREYA GALLY JORDÁ. SE INFORMA QUE LA CLAVE DEL 
PRESENTE ACUERDO ES IMPEPAC/CEE/229/2023. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. Y AHORA PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL DIECISÉIS DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA Y QUE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE 
TETECALA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES DE LA CONSEJERA CASALEZ, 
EL CONSEJERO ALVARADO Y LA DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE 
ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 16 DEL ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, LAS REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS Y LAS DE LA CONSEJERA 
PRESIDENTA. LO ANTERIOR SIENDO LAS 18 HORAS CON 04 MINUTOS DEL DÍA 
MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. LA CLAVE DE ESTE ACUERDO ES 
IMPEPAC/CEE/230/2023. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. Y AHORA PASEMOS AL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN 
EL NUMERAL 17 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE AL 
AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN DE ZAPATA, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA CASALEZ, EL CONSEJERO 
ALVARADO Y LA DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE  
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “INFORMO QUE EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL 
PUNTO NÚMERO 17 DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, LAS DEL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS Y LAS DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, MIREYA GALLY JORDÁ. LO 
ANTERIOR SIENDO LAS 18 HORAS CON 05 MINUTOS DEL MARTES 22 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2023. POR OTRA PARTE SE INFORMA QUE LA CLAVE DEL 
PRESENTE ACUERDO CORRESPONDE A IMPEPAC/CEE/231/2023. ES CUANTO 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. AHORA PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO QUE CORRESPONDE AL 
AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO Y QUE ESTÁ EN EL NUMERAL 18 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES POR PARTE DE 
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EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL 
CONSEJERO ALVARADO Y LA DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 18 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
EL CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, LAS REALIZADAS POR LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, LAS DEL CONSEJERO PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS Y LAS DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MIREYA GALLY JORDÁ. POR OTRA PARTE SE INFORMA QUE EL PRESENTE 
ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE IMPEPAC/CEE/232/2023 Y LA HORA DE 
APROBACIÓN FUE A LAS 18 HORAS CON 7 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE 
AGOSTO DEL 2023. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. Y POR ÚLTIMO PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL DIECINUEVE DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA Y QUE CORRESPONDE AL MUNICIPIO INDÍGENA DE HUEYAPAN, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA DE LA 
VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR 
QUE EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 19 DEL 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, LAS DEL 
CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS Y LAS DE LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MIREYA GALLY JORDÁ. LO ANTERIOR SIENDO LAS 18 HORAS 
CON 07 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. SE INFORMA 
QUE ESTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE IMPEPAC/CEE/233/2023. ES 
CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------ 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL PUNTO 
NÚMERO 20 EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS 
Y PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO AGOSTO-DICIEMBRE 2023, QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
GRUPOS VULNERABLES. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE PLAN DE TRABAJO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES. ADELANTE CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA. 
SOLAMENTE PARA AGRADECER LA PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA AHORA PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES. EN 
RECIENTES FECHAS PUES SE… CONFORMEN AL CÓDIGO DE LA MATERIA, FUE 
CREADA LA COMISIÓN EJECUTIVA YA DE CARÁCTER PERMANENTE, DE 
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GRUPOS VULNERABLES Y CON ESTE PLAN DE TRABAJO QUE SE PRESENTA EL 
DÍA DE HOY, PUES SE DA A CONTINUACIÓN JUSTAMENTE A LOS MISMOS, ES 
DECIR, A LOS TRABAJOS, A LAS ACTIVIDADES Y UNA SERIE DE EVENTOS MÁS 
QUE SE TIENEN ASENTADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO. AGRADEZCO LA 
ESCUCHA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. 
ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES EN EL SALÓN Y EN LA SALA VIRTUAL 
TAMPOCO SE ADVIERTEN PARTICIPACIONES PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS 
UNA TERCERA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “USTED CONSEJERA 
PRESIDENTA Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
MAYTE”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ÚNICAMENTE PARA SUGERIR 
QUE SE PUEDA AGREGAR COMO UN ANTECEDENTE, LA FECHA EN LA QUE FUE 
APROBADO ESTE PLAN DE TRABAJO EN LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES, QUE FUE EL JUEVES 17 DE AGOSTO, 
SALVO VERIFICAR. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y BUENO, YO HAGO USO DE LA VOZ 
NADA MÁS PARA AGRADECER LA PRESENTACIÓN DE ESTE PLAN DE TRABAJO 
QUE COMPRENDE EL SEGUNDO PERÍODO DEL AÑO EN LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES Y CUYO OBJETIVO ES 
PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS HISTÓRICAMENTE 
VULNERADOS, EN LA VIDA POLÍTICA DEL ESTADO Y ASÍ PODER EMITIR 
CUALQUIER DETERMINACIÓN EN MATERIA DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. MUCHÍSIMAS FELICIDADES A LA COMISIÓN Y MUCHAS 
GRACIAS DE VERDAD POR ESTAR PRESENTANDO EN ESTE MOMENTO ESTE 
PLAN DE TRABAJO. BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, POR 
FAVOR SECRETARIO DEMOS POR PRESENTADO EL PLAN DE TRABAJO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 20 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO 
LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. 
ME PERMITO HACER DEL CONOCIMIENTO QUE EL PLAN DE TRABAJO AGOSTO- 
DICIEMBRE DE 2023, RELACIONADO CON LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES, SE TIENE POR PRESENTADO, CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, SIENDO LAS 18 HORAS CON 11 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2023. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL SIGUIENTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------------------------------------------- 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMARLE PRESIDENTA, QUE 
CORRESPONDE AL PUNTO NÚMERO 21 Y ES LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “PUES MUCHÍSIMAS GRACIAS DE NUEVO A TODAS Y A TODOS 
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LOS PRESENTES POR SU COMPAÑÍA, LAS REPRESENTACIONES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS. Y SIENDO LAS 18 HORAS CON 12 MINUTOS DE ESTE 
MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023, SE DAN POR CONCLUIDOS LOS 
TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. QUE TENGAN 
EXCELENTE NOCHE”.------------------------------------------------------------------------------------- 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.-----------  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA 
 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 
 
 
 
 
 
 
 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 
 

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
 

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 
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LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
C. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ 

 
 
 
 
 
 
 

 PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS 
C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS 
C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ 

 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 

PARTIDO MORELOS PROGRESA 
C. ELENA ÁVILA ANZURES 
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Sesión de fecha 22 de Agosto 2023.  

Extraordinaria.   

 

Acuerdos tomados en la sesión Extraordinaria de 
fecha 22 de Agosto de 2023 

 

IMPEPAC/CEE/216/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, DE LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/077/2023. EL PROYECTO DE 
ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 51 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, 
LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA MIREYA GALLY JORDÁ, LAS REALIZADAS POR LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS Y LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-216-S-E-22-08-23.pdf 
  

IMPEPAC/CEE/217/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, DE LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE  LOS  ACUERDOS IMPEPAC/CEE/086/2023  E 
IMPEPAC/CEE/091/2023. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO TRES DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 0 MINUTOS 
DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS CASAS, LAS REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, LAS DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, LAS DE LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MIREYA GALLY JORDÁ Y LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ.  

 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-217-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/218/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO A LOS 
REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR EL  CONSEJO  ESTATAL  ELECTORAL DE  ESTE  INSTITUTO  
ELECTORAL EN  LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/087/2023/2023, IMPEPAC/CEE/092/2023 E 
IMPEPAC/CEE/096/2023 AL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MORELOS PROGRESA. EL PROYECTO DE ACUERDO 
SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-216-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-216-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-217-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-217-S-E-22-08-23.pdf
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RODRÍGUEZ, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, SIENDO LAS 
17 HORAS CON 11 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. 

 

  Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-218-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/219/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO PARA LA 
REALIZACIÓN DEL FORO DE “INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, CONTEMPLADO EN LA LÍNEA DE ACCIÓN 1 
DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2023 DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO CINCO DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR EL 
CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, SIENDO LAS 17 HORAS CON 17 MINUTOS DEL DÍA 
MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-219-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/220/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, 
PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 
ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO 
QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE 
INSTITUTO EL CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN FORMATO LIBRE 
CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL 
PUNTO NÚMERO SEIS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, ASÍ COMO LAS 
REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS. LA HORA DE APROBACIÓN 
FUE A LAS 17 CON 40 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-220-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/221/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, 
MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTÍCULO 
111 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-218-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-218-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-219-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-219-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-220-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-220-S-E-22-08-23.pdf
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INSTITUTO EL CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN FORMATO LIBRE 
CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL SIETE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS Y LAS REALIZADAS POR 
EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO, SIENDO LAS 17 HORAS CON 41 MINUTOS DEL DÍA 
MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-221-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/222/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, 
MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTÍCULO 
111 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE 
INSTITUTO EL CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN FORMATO LIBRE 
CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL 
PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, ASÍ COMO LAS 
REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, SIENDO LAS 17 HORAS CON 
42 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-222-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/223/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 
MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTÍCULO 
111 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE 
INSTITUTO EL CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN FORMATO LIBRE 
CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL NUEVE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, ASÍ COMO 
LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, SIENDO LAS 17 HORAS CON 43 
MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-223-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/224/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-221-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-221-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-222-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-222-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-223-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-223-S-E-22-08-23.pdf


 

Anexos.   Página 4 de 41 

Sesión de fecha 22 de Agosto 2023.  

Extraordinaria.   

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL  SE  REQUIERE  AL  AYUNTAMIENTO  DE  TEPALCINGO,  
MORELOS,  PARA QUE  EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTÍCULO 
111 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 122 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE 
INSTITUTO EL CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-CABI O EN FORMATO LIBRE 
CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL 
PUNTO NÚMERO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS Y LAS REALIZADAS POR LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS. LO ANTERIOR SIENDO LAS 17 HORAS CON 44 MINUTOS DEL DÍA 
MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-224-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/225/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL CONCEJO MUNICIPAL INDÍGENA DE 
HUEYAPAN, MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO, DEL 
ARTÍCULO 111 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 
BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAL-
CABI O EN FORMATO LIBRE CONTEMPLANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. EL PROYECTO DE 
ACUERDO SEÑALADO EN EL NUMERAL ONCE DEL ORDEN DEL DÍA, RELACIONADO CON EL MUNICIPIO 
INDÍGENA DE HUEYAPAN, MORELOS, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 45 
MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS Y LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ CAMPOS. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-225-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/226/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, 
PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 
117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 126 DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE 
INSTITUTO EL CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM. EL PROYECTO DE 
ACUERDO SEÑALADO EN EL NUMERAL DOCE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, ASÍ COMO LAS 
QUE REALIZÓ LA CONSEJERA PRESIDENTA, MIREYA GALLY JORDÁ. LO ANTERIOR SIENDO LAS 18 HORAS 
CON 01 MINUTO DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. 

Sin votos particulares.  

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-224-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-224-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-225-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-225-S-E-22-08-23.pdf
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Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-226-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/227/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, 
MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL 
ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 
BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO 
CAL-ASAM. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 13 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO 
PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS 
Y LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA MIREYA GALLY JORDÁ, SIENDO LAS 18 HORAS 
CON 02 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-227-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/228/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, 
MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL 
ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 
BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO 
CAL-ASAM. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 14 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO 
PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, ASÍ COMO LAS DE LA PRESIDENTA MIREYA GALLY JORDÁ.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-228-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/229/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, 
MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL 
ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 
BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO 
CAL-ASAM. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL NUMERAL QUINCE DEL PRESENTE ORDEN DEL 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-226-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-226-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-227-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-227-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-228-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-228-S-E-22-08-23.pdf
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Sesión de fecha 22 de Agosto 2023.  

Extraordinaria.   

DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 03 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2023, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, LAS DEL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS Y LAS DE LA CONSEJERA 
PRESIDENTA MIREYA GALLY JORDÁ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-229-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/230/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE TETECALA, 
MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL 
ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 
BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO 
CAL-ASAM. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 16 DEL ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, LAS REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS Y LAS 
DE LA CONSEJERA PRESIDENTA. LO ANTERIOR SIENDO LAS 18 HORAS CON 04 MINUTOS DEL DÍA MARTES 
22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-230-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/231/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE 
ZAPATA, MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y 
QUINTO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ 
COMO EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS 
EN EL FORMATO CAL-ASAM. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 17 DEL 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, LAS DEL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS Y 
LAS DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, MIREYA GALLY JORDÁ. LO ANTERIOR SIENDO LAS 18 HORAS CON 
05 MINUTOS DEL MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-231-S-E-22-08-23.pdf 
  

IMPEPAC/CEE/232/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-229-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-229-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-230-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-230-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-231-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-231-S-E-22-08-23.pdf
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Sesión de fecha 22 de Agosto 2023.  

Extraordinaria.   

TLAQUILTENANGO, MORELOS, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS 
CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE ASAMBLEAS 
CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 
18 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, LAS REALIZADAS POR LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, LAS DEL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS Y 
LAS DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, MIREYA GALLY JORDÁ. Y LA HORA DE APROBACIÓN FUE A LAS 18 
HORAS CON 7 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL 2023.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-232-S-E-22-08-23.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/233/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL, SE REQUIERE AL CONCEJO MUNICIPAL INDÍGENA DE 
HUEYAPAN, MORELOS, PARA QUE DÉ CUMPLIMIENTO FORMAL AL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DENOMINADO ASAMBLEA CIUDADANA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
PÁRRAFOS 4 Y 5 DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA 
DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ 
COMO EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A EFECTO DE QUE REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE 
ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM. EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL 
PUNTO NÚMERO 19 DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, LAS DEL CONSEJERO PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS Y LAS DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, MIREYA GALLY JORDÁ. LO ANTERIOR 
SIENDO LAS 18 HORAS CON 07 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-233-S-E-22-08-23.pdf 
  

  

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-232-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-232-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-233-S-E-22-08-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/08%20Ago/A-233-S-E-22-08-23.pdf
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Sesión de fecha 22 de Agosto 2023.  

Extraordinaria.   

PLAN DE TRABAJO. PLAN DE TRABAJO AGOSTO-DICIEMBRE 2023 QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
GRUPOS VULNERABLES. EL PLAN DE TRABAJO AGOSTO- DICIEMBRE DE 2023, RELACIONADO CON LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES, SE TIENE POR PRESENTADO, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, SIENDO LAS 18 HORAS 
CON 11 MINUTOS DEL DÍA MARTES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. 
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